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ANEXO 11

Modelo de solicitud para la obtención del certificado
de aceptación de los equipos transmisores de frecuen

cia modulada

Solicitante:

Nombre o razón social

Dirección .
Teléfono Télex Telefax .
Documento de identificación .

4319 REAL DECRETO 81/1993, de 22 de enero,
por el que se establecen las especificaciones
técnicas para la conexión de equipos termi
nales de datos a red pública de datos con
conmutación de paquetes ((Iberpac» utilizan
do los interfaces definidos en las recomen
daciones X.28 y X.32 (1988) del Comité Con
sultivo Internacional Telegráfico y Telefónico
(CCITT), el procedimiento datáfono y el inter
faz basado en el modo de respuesta normal
del protocolo de control de línea de alto nivel
(HDLC/MRN).

.............................................................. , .. , .

En a de de 19 .

Representante:

Equipos transmisores de frecuencia modulada

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, con las modificaciones intro
ducidas por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, en
su artículo 29, atribuye al Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, la compe
tencia para definir y aprobar las especificaciones técnicas
de los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas, a fin
de garantizar el funcionamiento eficiente de los servicios
y redes de telecomunicación, así como la adecuada uti
lización del espectro radioeléctrico; asignando a este mis
mo Departamento la facultad de expedir el correspon
diente certificado de aceptación de dichas especifica
ciones y de aprobar el modo en que deberán realizarse
los ensayos para su comprobación.

En ejecución de ello, el Reglamento de desarrollo de
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos,
aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el ar
tículo 29 de dicho texto legal. aprobado por el Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, dispone en sus
artículos 5 y 8 qúe la resolución por la que se certifique
el cumplimiento de las especificaciones técnicas se
extenderá en la forma prevista en ese Reglamento, reci
birá la denominación de Certificado de Aceptación y
requerirá la previa aprobación por Real Decreto de las
especificaciones técnicas a cumplir por los aparatos,
equipos, dispositivos y sistemas que pretendan obte
nerla.

De acuerdo con todo ello, este Real Decreto tiene
por objeto la aprobación de las especificaciones técnicas
para la conexión de equipos terminales de datos a la
red pública de datos con conmutación de paquetes ((Iber
pac» utilizando los interfaces definidos en las Recomen
daciones X.28 y X.32 (1988) del Comité Consultivo Inter
nacional Telegráfico y Telefónico (CCITT), el procedimien
to datáfono y el interfaz basado en el modo de respuesta
normal del protocolo de control delinea de alto nivel
(HDLC/MRN). Estas especificaciones deberán cumplirse
para que dichos equipos obtengan el correspondiente
Certificado de Aceptación, de modo que su libre comer
cialización se efectúe con las debidas garantías de cum
plimiento de las normas técnicas para evitar que se oca
sione cualquier menoscabo en el funcionamiento normal
de las redes y sistemas de telecomunicación.

Por último, es de significar que ha sido cumplido el
procedimiento de información a la Comisión de las
Comunidades Europeas establecido en la Directiva del
Consejo 83/189/CEE, de 28 de marzo, y en el Real
Decreto 568/1989, de 12 de mayo; así como que en
la tramitación de este Real Decreto se ha dado audiencia
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios en cum
plimiento del artículo 2 del Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, arriba mencionado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 22 de enero de 1993,

Firma

del representante

Firma y sello

del solicitante.

(DNI. pasaporte, identificación fiscal, etc.)

Nombre .
Dirección .
Teléfono Télex , Telefax ..
Documento de identificación .
Cargo que desempeña en la empresa ..
Caso de ser ajeno a la empresa, tipo de repre-
sentación ..

---;:-~N o da certIficado ¡- Observaciones-i--_.c_- I ---
........................ [ .

::.":":::::::" L~~~.·.:.:·::::::.::::::::::±·······:·:· .. ··:.. ····· .

Descripción del equipo:

Fabricante Pais .
Marca Modelo .

Datos del equipo:

Tipo: Monofónico o estereofónico.

Margen de frecuencias utilizable:

Programas suplementarios:

Potencia nomlllal:

Alimentación: Voltaje Frecuencia y Potencia

Con la presente solicitud se acompañá la documen-
tación que corresponde según lo establecido en el artí
culo 11 del Real Decreto 1066/1989 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de septiembre).

Caso de haber obtenido en algún país certificado de
aceptación o similar, indíquese:
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DISPONGO:

Artículo 1.

Los equipos terminales de datos que accedan a la
Red Pública de Datos con Conmutación de Paquetes
,dberpac» mediante alguno de los procedimientos que
a continuación se establecen. para los que se desee
obtener el Certificado de Aceptación a que se refiere
el artícUlo 5 del Reglamento de desarrollo de la Ley
31/ 1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las
Telecomunicaciones. en relación con los equipos. apa
ratos, dispositivos y sistemas a que se refiere el artículo
29 de dicho texto legal. aprobado por el Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto. deberán cumplir las espe
cificaciones técnicas contenidas en el anexo 1de este
Real Decreto. que les sean de aplicación.

Procedimientos de acceso a la Red Pública de Datos
con Conmutación de Paquetes (RPDCP):

. a) Acceso a la RPDCP utilizando el interfaz definido
en la Recomendación X.28 (1988) del CCITT.

b) Acceso a la RPDCP utilizando el interfaz definido.
en la Recomendación X.32 (1988) del CCITT.

c) Acceso a la RPDCP utilizando el procedimiento
datáfono.

d) Acc¡¡so a la RPDCP utilizando el interfaz basado
en el Modo de Respuesta Normal del Protocolo de Con
trol de Línea de Alto Nivel (HDLC/MRN).

Artículo 2.

En la obtención del Certificado de Aceptación a que
se refiere el artículo anterior. será de aplicación para
la exigencia de comercialización. procedimiento y demás
aspectos, lo regulado en el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. aprobado por
Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Artículo 3.

La solicitud de Certificado de Aceptación de los equi
pos terminales de datos referidos en el artículo 1.
se formulará según el modelo que se .publica como
anexo 11 de este Real Decreto.

Disposición transitoria única.

Los equipos terminales de datos que utilicen cual
quiera de los procedimientos de acceso a la Red Pública
de Datos con Conmutación de Paquetes determinados
en el artículo 1 y que a la entrada en vigor del presente
Real Decreto estén amparados por el correspondiente
título habilitante para su conexión a redes de datos.
podrán seguir conectándose de acuerdo con di.cho título.
siempre que quien lo hubiera obtenido. o quien legal
mente se haya subrogado en.el mismo. notifique a la
Dirección General de Telecomunicaciones. en el plazo
de cuatro meses contados desde el día de entrada en
vigor de este Real Decreto. el título habilitante y la nor
mativa técnica que se aplicó para la expedición del men
cionado título. así como las características técnicas del
equipo a que tal título se refiere.

La Dirección General de Telecomunicaciones acor
dará. mediante resolución motivada. la transformación
del citado titulo en el correspondiente Certificado. de
Aceptación a que se refiere el artículo 1 o el otorga
miento de un plazo para que se obtenga el oportuno
Certificado. de conformida<;l con lo dispuesto en el Regla-

mento de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciem
bre de Ordenación de las Telecomunicaciones. mencio
nado en el citado artículo. En este último caso. podrá
eximirse de la realización de narte de las pruebas cuando
se aporte documentación suficiente que garantice que
se han efectuado las pruebas exigidas en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Obras Públicas y Transportes
para dictar cuantas disposiciones se precisen para el
desarrollo del presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de enero de 1993.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes,

JaSE BORRElL FONTELLES
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PRQCIPIXrIm2 QATÁlVIO I IL ¡"BU" PUADO U EL IIODQ DI
RIIPPlIn !mm! UL PI¡01'999IQ pi, COIlDOL PI Ltlln pI J.IüQ JrtYIL
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Uns;TYY~n... UCXJCM U ACCIfO .. LA VD ,ªLIg pi w.T04 co.
P?D1lDCT1SíDí UOtlID' Q'fIUUXPO 'L II"Z'IVJ.S DllIIIOO A LA
JI 'CM- 1.21 pi' CCITT

l. OBJETO

2. AKBITO DE: APLICACIóN

J. DEFINICIONES

... ABR.EVIA'l"ORAS

5 • RBP'ERBlfCIAS

6. CONDICIONES DE ENSAYO:

6.1. CONDICIONES AMBIENTALES

6.2. CONDICIONES DE ALIMENTACIÓN

6.J. REQUISITOS DE EQUIPOS DE MEDIDA

6 .... TOLERANCIA EN LAS KEDICIONES

7. SEGURIDAD Y PRCPTECClóN AL USUARIO Y COI

8. REQUISITOS DE ACCESO

8.1. ACCESO DEDICADO
8.1.1. Caracteristicas me~anicas
8.1.2. ·Caracter isticas eléctr ieas
8.1.l. caractertsticas 16qicas O funcionales
8.1.4. Requisitos de caracter

8.2. ACCESO A TRAvts DE LA RTC

8.3. REQUISITOS A NIVEL DE CARÁcr¡::R

9. MtTooos DE PRUEBA

9.1. TERMINALES CON INTERFAZ DE ACCESO DEDICADO SECUN' LA
RECOKEHOACIÓH X.28 DEL CCItt

9.2. TERKlNALES CON INTERFAZ DE AC.cESO SEGÜN fJo.
REC'OKENDACZON X.:l8 DEL CCITT A TRAVts DE 1..,\ RTC'.
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JUflIO 1, OBBlRDCJOIII' PltBI LI. ¡'L¡CAptÓ. pi LAS 18PICtlXCACIOHl¡.j
rtCXJcn DI AQCI'O .. Q BID "LlrdMJQ ooQUTapa 1, LOS TlIUIJPLl8 09IÍ
ACCBJ)J!Jf A La 8ppcr a tJlIY*. a LA JtTC trrILIINmQ VlI INTuna
NQU'XIJQQ

l. INTRODUCCIÓN

2. OBSERVACIONES

~r+J'ULO XI

ISPlcrrtCJl,c;rºu' rt:cnCM DI ACC1!89 lt La UD ''OBLIca pI paNa CON
COtgmTACIÓI pi 'l\OU1rTI8 Ol'ILUNfJ)Q IL INTIMa,¡ PUIJIIDO l!jU LA
RlCOKIKPACJÓ' 1.32 plL CCITT

l. OBJ"'"

2. AMelTO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIoNES.. ABREVIATURAS

5. REFERENCIAS

6. CONDICIONES OE ENSAYO

6.1. CONDICIONES AMBIENTALES

6.2. CONDICIONES DE ALIMENTACIÓN

6.J. REQUISITOS DE EQUIPOS DE ~EDIDA

6.4. TOLERANCIA EN LAS MEDICIONES

7. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN AL USUARIO Y CEM

8. REQUISITOS OE ACCESO

9. MtTODOS DE PRUEBA

9.1. ESTABLECIMIENTO DEL ~NLACE

9.1.1. Respuesta XIOjF - 1
9.1.2. Inicialización por el ETD
9.1.3, Coaando XIO, sin respuesta del ETD

9.2. COLISIÓN DE COMANDOS U
9.2.1. Colisión de S~BH

9.2.2. Colisión de SABH y DISC
9.2.3. Colisión de DISC y S~BM

9.2.4. Colisión de DISC

9.3. PRUEBAS DE NIVEL 2 EFECTUADAS A PARTIR DEL EST~DO DE
TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN
9.3.l.,RotaciÓn de ventana
9.3.2. Procedi.iento de recuperación por tiempo 11mite
9.3.3. Trama errónea
9.3.4. Trama fuera de secuencia
9.3.5. Aborto de trama
9.3.6. Reiniciación del enlace
9.3.7. Retransmisión de tramas
9.3.8. Control de flujo mediante tramas RNR

9.". PRUEBAS DE DESCONEXIÓN
9.4.1. Respuesta a trama de supervisión
9.4.2. Respuesta a traaa ain enumerar
9.4.]. Respuesta a trama de información

9. 5. PRUEBAS DE JU:ARRANQU'I DE NIVEL 3
9.5.1. Confirmación d. rearranque
9.5.2. Solicitud de rearranque
9.5.3. Colisión de rearranque

9.6. PRUEBAS EN ESTADO R2 DEL ETD
9.6.1. Indicación de liberación
9.6.2. Confirmación de liberación
9.6.]. Llamada entrante
9.6.4. Llaaada conectada
9.6.5. Paquete confirmación rearranque erróneo

9.7. PRUEBAS DE CANALES LóGICOS NO ASIGNADOS
9.7.1. Llamada entrante
9.7.2. Indicación de liberación

9.8. PRUEBAS DE LIBERACIÓN DEL CL
9.8.1. Confirmación de liberación por el ETD
9.8.2. Solicitud de liberación
9.8.3. Colisión de liberaciones
9.8.4. Paquete no identificado

9.9. PRUEBAS DE ACE~CIóH eE LLAMADAS POR EL ETD
9.9.1. Margen inferior de lon~itud de dirección del

eTD llalllante
9.9.2. Máxima lon~itu••e dirección del ETD llamante
9.9.3. Activación del ~it D
9.9.4. Campo de datos de usuario de la llamada

9.10.PRUEBAS DE ESTABLECIMIENTO DE LLAKAOA POR EL ETB
9.l0.1.Margen inferior de longitud ~e dirección del

ETD llamado
9.10.2.Máxima lonqitud de dirección del ETD llamado
9.l0.].Tratamiento del bit O
9.l0.4.No aceptación de la llamada
9. 10. 5. Rearranque de la interfaz

9.10.6.LiberaciÓn por el ETD
9.l0.7.Indicación de reiniciación

9.ll.PRUEBAS DE FIN DE LA COMUNICACIÓN
9.l1.1.~ceptación por el ETD a establecimiento y

liberación de la comunicación
9.1l.2.Colisión de liberación e indicación de

liberacion
9.l1.3.Colisión de liberación y rearranque
9.11.4.S01icitud de liberació~ y llaaada entrante

mIo 1. OB8UVACIOHl8 PUl W. APLICACIÓN pI W.8 I!8PIlCIlICACIONES
"'CUCAS pI p.c;CIS9 A U UD "IUrÓ'ICJ. CONMUTll... A 1.08 URMINALU~::O=CO' La llPpcr , TRlJt8 pI LA RTC qTILIIl.NP!L.!lf IHnRlAC

l. INTROOOCCIóN

2. OBSERV~CIONES

ANlIQ 2, INTIRrAI DI ACCISO 1.31 A LA RED ¡»I,rAe NIVEL 1

l. INTRODUCCIÓN

2. GENERALIDADES

3. CARACTERISTICAS DE LOS HOOEMS

~. PROCEDIMIENTO FULL-DUPLEX

S. PROCEDIMIENTO DE LLAHA.DA / RF.SPUEST~ AUTOHATICA

5.1. CIRCUITOS UTILIZADOS DEL INTERFAZ V.24

5.2. OTROS CIRCUITOS

5.3. CARACTERíSTIcAS OPERATIVAS
5.J.l. Comandos utilizados por el ETD
5.J.2. Indicaciones del ETen
5.].J. Intercambio de comando$ e ln~icaciones

5.J,1.1. FOrlllato y codificaclón de mensajes
5.].3.2. Protocolo de intercambio de ce.andos

/ indicaciones
5.J.3.J. Comando/indicación errores

5.4. PROCEDIMIENTO DE GENERACIÓN AUTOMÁTICA DE LLAMADA

5.5. PROCEDIMIEKTO DE RESPUESTA AUTOMÁTICA

5.6. PROCEDIMIENTO DE DESCONEXIÓN

6. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE I~OA/RESPUEST~

6.1. PROCEDIMIENTO DE INTERF~Z EN LA ESTACIÓN DE D~TOS QUE
LlAMA

6.2. PROCEDIMIENTO DE INTERF~Z EN LA ESTACIÓN DE DATOS QUE
RESPONDE (RECEPCIÓN OE LLAMADAS)

6.3 FIN~LIZACIÓN DE LA CONEXIÓN

AU'O ,1, INUBl", pa ACCIBQ J,.J2 A LA IUlD IBIRP&C NIYILZI LI......l

l. INTRODUCCIÓN

2. ASPECTOS FUNCIONALES

2.1. MARCACIÓN POR EL ETD Y POR LA RED

2.2. IDENTIFICACIÓN
2.2.1. Identidad del ETD
2.7..2. IdeQtiticación de la Red

2.3. ASPECTOS RELATIVOS ~L SERVICIO
2.3.1. ~tributos del servicio
2.3.2. Servicios de ETD

2.3.2.1. Servicio para ETD no identiticado
2.3.2.2. Servicio para ETD identificado
2.3.2.3. Servicio personalizado

2.4. KtToDOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ETD
2.4.1. Identificación por tra~as XID
2.4.2. Identificación por medio de la facilidad IUR

2.S. MtToDO DE IDENTIFICACIÓN DE LA RED

]. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE ETD

3.1. ATRIBUTOS DEL SERVICIO
].1.1. Identidad del ETD
].1.2. Método de iaentificación del ETD
3.1.3. Dirección reqistrada

3.1.3.1. Dirección registrada no disponible
3.1.3.2. Dirección reqistrada disponible

3.1.4. Número telefónico reqistrado
3.1.5. Conjunto de facilidades de subscripción X.25

3.l.5.l.Valor por defecto asi~adopor la Red
3.1.5.2. Seleccionable por el usuario

3.1.6. Asi9nación de canales lóqicos
3.l.6.1.Valor por defecto asi9nado por la Red
J.l.6.2. Seleccionable por el usuario

3.1.7. Marcación por la Red
3.l.7.1.Valorpor defecto ofrecido p~r la fted
3.1.7.2. Seleccionable por el usuario

3.1.8. Selección de .cae.
3.l.8.1.Valor por defecto otrecido por la Red
3.1.8.2. Seleccionable por el usuario
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3.1.9. Ubicación temporal
J.l.lO.Marcación de r~torno de seguridad
3. l. li.Presentación de la identidad de la Red
J.l.12.Asignación de direcciones del nivel de enlace

3.1.12.1. Valor por defecto asignado por la red
3.1.12.2. S.leccion~ble por el usuario

3.2. SUMARIO DE LOS SERVICIOS ETD
J.2.1. Servicio deETD no identificado
3.2.2. Servicio ETO identificado
3.2.3. Servicio ETO personalizado

4.- PROCEDIMIENTO DE NIVEL DE ENLACE EN EL INTERFAZ ETO/RED

4:. l. INTRODUCCIóN
4.1.1. Caracter1sticas funcionales

4.2. ASICNACION DE DIRECCIONES DE NIVEL 2

4.3. USO DE LAS TRAMAS XID
4.3.1. General

•• 3.1.1. Comando XIO
4.3.1.2. Respuesta X¡O

4.3.2. Formato de traaas XIO
4.J.3. Procedimiento de intercambio de traaas XID

4.3.3.1. General
4.3.3.2. Identificación, comprobación de la

iaentidad y selección de facilidades
opcionales de usuario X.32 usando
tramas XID

4.4. ESTABLECIMIENTO Y DESCONEXIÓN DEL ENLACE
4.4.1. Estableci.lento del enlace
4.4.2. DesconexIón

4.5. HVLTIENLACE

4.6. FUNCIONAMIENTO SEMI-DUPLEX

S. NIVEL DE PAQUETES

S.l. GENERAL

5.2. IDENTIFICACIóN POR KEDIO DE LA FACILIDAD IUR EN tos
PAQUETES DE ESTABLECIMIENTO DE LlAMADA
5.2.1. Facilidad de .edificar facilidades por IUR
5.2.2. Procedi.iento para la facilidad IUR
5.2.3. Foraato de la facilidad IUR

6. PROCEDIMIENTOS, FORMATOS Y FACILIDADES X.32

6.1. PROTOCOLO DE IDENTIFICACIóN
6.1.1. Eleaentos del protocolo
6.1.2. Procedi_iento
6.1.3. Foraatos del protocolo de identificación

6.2. PROCEDIMIENTO PARA LAS fACILIDADES OPCIONALES DE USUARIO
X.32
6.2.1. Facilidad de marcación de retorno de seguridad
6.2.2. Facilidad de ubicación temporal

6.3. CODIFICACIOH DE LOS ELEKENT05 DEL PROTOCOLO
IDENTIFICACIóN Y DE LAS FACILIDADES X.32
6.3.1. Codificación del campo de código

6.3.1.1. Ele.ento identidad
6.3.1.2. Elemento signatura
6.3.1.3. Eleaento número aleatorio
6.3.1.4. EI•••nto respu••ta signada
6.3.1.5. El•••nto diagnóstico
6.3.1.6. Facilidad de ubicación temporal

6,,4. GRADO DE SEGURIDAD 2 EN EL PROTOCOLO DE IDENTIFICACIóN
6.4.1. Introducción
6.4.2. Alqoritao RSA

6.5. TEMPORIZADOR T14

6.6. TEMPORIZADOR T15

110119 •• JPI1ITJw.p pI LA UD

CUfTtJ1p XlI

ISPICIlJAACIONU TtClfICM DI ACCESO A LA MD PÓIlLICA pI! pATO' CON
OOWKVIACIÓ' DI PAQUlTIS OTILII1NpO IL PROC2DIKIENtO P&T6r9MO

1. OBJETO

2. AMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. ABREVIATURAS

5. REFERENCIAS

6. CONDICIONES DE ENSAYO

6.1. CONDICIONES AMBIENTALES

6.2. CONDICIONES DE ALIMENTACIóN

6.3. REQUISITOS DE EQUIPOS DE KEDIDA

6.4. TOLERANCIA EN LAS MEDICIONES

7. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN AL USUARIO Y CEH

8. REQUISITOS DE ACCeSO

8.1. ~QUISITOS A NIVEL FISICO

8.2. REQUISITOS A NIVEL ENLACE

9. KtTODOS DE PRUEBA

9.1. ESTABLECIMIENTO DE LLAXA.DA

9.2. MENSAJE ERRRÓNEO

9.3. REPETICIÓN DE MENSAJE

AKlIO 1. OBSlgyACJQNlS PaRA LA APLICACIÓN pi Ip' RIQUXSITQ' DI
LM I8ncnxgcIgI!'B' "'CVICM pI ACelSO A LA pD 'l'ILlrÓ'ICA CO!OOlTAP&
A LOS "IIIIPLlB PUl ACelD'" A LA Brper A TRAVj' DI LA 'Te VTILIIAlfDQ
Jn( IlfTlBlU nuPaxco

l. INTRODUCCIÓN

2. OBSERVACIONES

Cl,rÍ1'UlD :ry

I8PICIlIC&CIQJfI' "'ClOCAR pI ),Ceno lt LA REp Pó'BLICA ca, C9l9rQ1P&IÓIf
P' u0tJUl8 trfILUNmO EL XNURJ'U PUADO Etc J:L KQOO P' RllfUl8TA
1I91Uo.L TJlL PRO'rnCQLO PI CONTROL W LíNEA pI! ALTO HIVlL (BDLCngun.

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

J. DEFINICIONES

4. ABREVIATURAS

S. REFERENCIAS

6. CONDICIONES DE ENSAYO

6.1. CONDICIONES AMBIENTALES

6.2. CONDIcIONES DE ALIMENTACIÓN

6.3. REQUISITOS DE EQUIPOS DE KEDIDA

6.4. TOLERANCIA EN LAS KEDICIOHES

7. SEGURIDAD Y PROTECCIóN AL USUARIO Y CEM

8. REQUISITOS DE ACCESO

8.1. REQUISITOS DE OPERACIóN

8.2. CARACTERíSTICAS KEcANICAS

8.3. CARACTERtSTI~ ELtCTRICAS

8.4. CARACTERtsTICAS LóGICAS O FUNCIONALES

8.5. REQUISITOS DEL NIVEL DE ENLACE

9. Ktrooos DE PRUEBA

9.1. SOLICITUD DE INICIACIÓN DE TRANSMISIÓN

9.Z. SECUENcIA DE 'VERIFICACIóN

9.3. TRAKA ERRóNEA

9.4. TRAMA INVÁLIDA

9.5. TRAKA FUERA DE SECUENCIA

9.6. ROTACIóN DE VENTANA

9.7. PROCFOIXIENTO DE RECUPERACIÓN POR TI~ LtMITE.
CONTROL DEL BIT P/P

9.8. SITUACIÓN DE NO RECEPCIÓN ,<RNR)

9.9. RETRANSMISIÓN

9. 10. DESCONEXIóN

AJRjXO XI

MDlLO P' SOLICITUD PARA LA OBnNC1Ólf DEL
CERTI'IC~DO DI ~CEPT~CIÓN pE LOs EQUlfO' 001
~CTEH ~ LA RED püSLrCA pI PATOS coN

coNMUTACIÓN Dt PAQUlTES (RPPCP)
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E:8PECU_I.C"CIONE1L..'!'tcNrCA!l_-º.L..~gg~º...A.-..~.RgLF-º1I_t.~~1= DATQ.S CON
CONHTIT~gÓN Df:J.2QUETES "IJ!~~~tMl"-ºQ...WSINTERF~CE8

DEFINI~8 EN LAS RECOMENDACIONEB ~.Z8 y X.32 (1988! D~L CO"ITÉ
J;'ONSULTXYO INTERHJ\<!IONAL TELEGpJ.flca y TELEFÓNIG~CITT). EL

l!ROCEOIMIE~....2......PAT~FQNO y EL IHTERFl'.~PO B~JlLlLODO DJ;;:
RESPUESTA MORKAL DEL PROTOCOLO pE c~~L~" pE ALTO N~

(HDLC/HBJ(~

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto
fijar los requisitos minimos de acceso y los ~étodos de prueba que
deben cumplir 105 equipos terminales de datos para su conexión a la
red publica de datos con conmutación de paquetes (RPOCP) "IBERPAC"
mediante alguno de los procedimientos referenciados a continuación.

Los capitulos siguientes recogen las especificaciones
técnicas correspondientes a los diferentes tipos de acceso a la red
pliblica con conmutación de paquetes "IBERPAC" ut.ilizando los
interfaces definidos en las Recomendaciones X.28 y X.J2 (1988) del
Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico (CCITT),
el procecUlIliento datafono y el interfaz basado en el Modo de
Respuesta Normal del Protocolo de control de Linea de Alto Nivel
(HOLC/P'lRN) •

C1.píTULO 1

Reco~endación X.29 (CCITT 1988)

NET~2

Especificaciones técnicas de
acceso a la Red Telefónica
Conmutada

Especificacones técnicas de los
"modems" para la Red Telefónica
conmutada

,.- ~KDICIQNE8 DE ENSAYO

6.1.- COndiciones ambientales

Procedimiento para el
intercambio de información y
datos de usuario entre una
(aeil idad. de empaquetado /
dese.paquetado de datos (EDO) y
un ETD Illodo paquete u otra EDD.

Requisitos para la aprobación de
equipos terminales de datos a
conectarse a redes publ ieAs de
datos utili~ando el interfaz de
la Recomendación X.25 (84) del
CCITT, B.O.E. 21/11/90.

Real Decreto lJ76/89, (Ap~ndice

1] (B.O.E. 15/11/89)

Real Decreto 15J2/89 (B.O.E.
19/12/89)

ESPECIFICACIONES TtCNIC1.S pe ACCESO A LA REu PÚBLICA D~ PATOS coN
CONMUTACIÓN DE Pl\OU~TES OTILI'ZANDO EL INTERF1..Z DEFINIDO EtLJJ!
RECQHEHPACIÓN X.28 pEL CCITT

Todas las pruebas se realizaran con:

Una temperatura ambiental en el rango de 15' a 35' C.

Para equipos alimentados en c.a. las pruebas se realizarán
con un~ frecuencia de SO Hz !4t.

Una humedad relativa comprendida entre el 2S t y el 75 t.

Una presión atmosférica comprendida entre 86 Kpa y
106 Kpa.

6.2.- ~,~es de al ¡IIIent?i--º.i9.n

Para equipos que se alimentart directamente de una fuente
de alimentación incluida con el equipo, la tolerancia de la tensión
sera de ~5t.

1.- 2HD::2

Las presentes especificaciones tienen por objeto fijar los
lPquisitos de acceso a la RPDCP utilizando el interfaz definido en
la Recomendación X.28 del CCITT y establecer las pruebas a las que
h¿¡bran de someterse los equipos terminales de datos que pretenden
conect~rse a l~ mencionada red, para la obtención del
correspondiente certificado de aceptación, entendiéndose que estos
requisitos son condición necesaria, pero no .suficiente para la
obtención del mencionado certificado, ya que el equipo termin~l en
cuestion también habrá de cumplir lo establecido en las
correspondientes especificaciones técnicas del mismo, cuando
existan, asi corno las relativas al acceso a la RTC cuando estos
equipos se conecten a la RPDCP a través de la misma: además estas
especificaciones técnicas tienden a garantizar la seguridad del
usuario y al mi_smo tiempo evitar perturbaciones en la red y asegurar

2.- AKnITO pE APLICACIÓN

Para equipos
suministradas como parte
por el fabricante.

alim... ntados por fuentes externas (no
del equipo) la tolerancia será la indicada

Las presentes especificaciones técnicas se extienden a la
totalidad de los eQ'.lipos terlllinales de datos que hayan de conectarse
a la RPDCP, utilizando el interfaz X.28 del CCITT, bien a través de
un acceso dedlcado o bien a través de la RTC.

Los requisitos establecidos en la~ presentes
especificaciones técnicas se refieren a la funcionalidad exigida a
estos terminales con objeto de facilitar su acceso a la RPDCP,
in'.tppendientemente de otras funciones que pudieran ser efectuadas
por dichos terminales y de las posibilidades de funcionamiento que,
r,wd iante los parametros previstos en la Recomendación X. J del CCITT.
plu:cten ser establecidos, tanto por el terminal de c<rt"acteres (a
tr4vés del protocolo X.28), como por el terminal de paquetes con el
q..le tuviera establecida la comunicacion (mediante el protocolo
definido en la Recomendación X.29 del CCITT).

3.- pEFINICIONES

Se estará a lo establecido en las Normas Europeas de
Telecomunicación (NET) y en su defecto a lo definido por el CCITT.

6.J.- Requisitos de equipos de medida

La resistencia de los medidores de tensión será mayor de
5 11 n.
La resistencia de los lÍIedidores de corriente sera inferior
a 1 n.

6.4.- ~cia en las mediciones

Salvo indicación en contra, todas las medidas de tensión,
corriente y resistencia especificadas en las pru~bas se haran con
una precisión del ±It.

7.- S~GQRIDAP X PROT~CCIÓN AL USUARIO y CEH

En lo relativo a los aspectos de seguridad, tanto de los
usuarios como de los operarios de la red que lIlanipulen los equipos
a que hacen referencia las presentes especificaciones, asi como, a
los aspectos relativos a lo, compatibilidad electromagnét.ica, se
estará a lo dispuesto en la legislación nacional vigente y en las
normas comunitarias establecidas que resulten de obl igada
aplicación.

RPOCP:
RTC:
CCITT:
CEH::
NET:

Red PUblica de Datos con Conmutación de Paquetes.
Red Telefónica Conmutada.
Comité Consultivo Internacional Telefónico y Telegráfico.
Compatibilidad Electromagnética.
Norma Europea de Telecolllunicación.

8.- REquISITOS DE ~CCESO

Cualquier terminal para su conexión a la RPOCP utilizando
el interfaz definido en la Recomendación X.28 del CCITT deberá
cumplir los siguientes requisitos:

5. - RlPlRlNCIA8

Recomendación V.24 (CCITT 1988)

Recomendación V.28 (CCITT 1988)

Recomendación X.J (CCITT 1988)

Recomendación X.2S (CCITT 1988)

Lista de definiciones para los
circuitos de enlace entre el
equipo terminal de datos y el
equipo de terminación de
circuitos de datos.

Caracteristicas eléctricas de
los circuitos de enlace
asimétricos para transmisión por
doble corriente.

facil idad de empaquetado /
desempaquetado de datos CEDD) en
una red pública de datos.

InterfaZ ETD/ETCD para un equipo
tenuinal de datos arr1tmico con
acceso a la facilidad de
empaquetado / desempaquetado de
datos (EDO) en una red pública
de datos situada en el mismo
pa1s.

8.1.- Acceso dedi~ado

Los requisitos que ha de cumplir un te~inal con interfaz
CCITT X.28 e interfaz fisico V.24/V.28 para acceder a una Red
publica de datos con Conmutación de Paquetes a tr¡ovés de un
clrcuito dedicado 50n- las siguientes:

8.1.1.- ~eristicasmecánicas

El conector utilizado se ajustará a lo especificado en el
punto 8.2.2.1. de la NET-2. El terminal deberá present.ar la parte
macho del citado conector.

8.1.2.- cªracterl~ticas el~cas

Las caracteristicas eléctricas que deberán presentar los
circuitos de enlaces son las que se especifican en la Rec. V.28 del
ccITT (1988).

La velocidad intracarácter de los circuit(ls 103 Y"\04 será
la correspondiente a la velocidad nominal (seglin opción) ! 0,01 t.
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8.1.3.- Características lógicas o funcionales

8.2.- Acc,so a través de la RTC

Las velocidades permitidas son:

8.1.4.- Requisitos de caracter

9.1. Terminales con intereu de acceso dedicado segUn la
Recgmendación X.28 del CCITT

.,CR

Por consiguiente, una vez establecido el enlace fisico,
el terminal debera transmitir los tres caracteres:

A todos los terminales susceptibles de conectar-se a la
RPDCP a través de la RTC les sera aplicable la normativa expresada
en las Especificaciones Técnicas de Acceso a la Red Telefónica
Conmutada, debiendo considerarse para su aplicación las
observaciones que se han indicado en el Anexo 1.

Procedente del terminal que es objeto de prueba deberá
recibirse el comando de PETICION DE SERVICIO ( .. CR) y posteriormente
una serie de caracteres conforme a las Illismas caracteristicas
establecidas como prueba para los terminales con interfaz según la

,Recomendación X.28, de acceso dedicado (apartado 9.1.2).

Las pruebas aplicables a los teI'lllinales de acceso dedicado
con interfaz de conexión según la Recolllendación X.2a del CCI'I"l',
tienen por objeto co¡nprobar que el formato de los cara<;;teres
procedentes de dichos terminales se adapta a lo estipulado en los
apartados 2.1.1 y 2.1.2 de l~ citada R~comendación X.28, en su
versión de 1988.

~ tal efecto, desde el terminal que es objeto de prueba
se deberAn translllitir sucesivos caracteres alfabéticos y/o
numéricos, en nÜlllero no inferior a 10 ni superior a 50, siendo el
últilllo de ellos cualquiera de los caracteres que, conforme a la
Recomendación X.2a (apartado 3.5.1), tienen asi9nado el cometido de
delimitador de cOlll&ndo, es decir:

Asimismo, a cada uno de estos terminales les seran de
aplicación los requerilllientos establecidos en la especificación
correspondiente al tipo de módem necesario para poder efectuar la
correspondiente conexión con la Red.

Retorno de carro (CR): 0001101
- Signo + 0101011

9.2. Terrnínales con interfaz de acceso segUn la ReComendación
X.28 del CCITT a través de la ETC

bps.
bps.
bps.
bps.
bp~.

bps.
bps.
bps.
bps.
bps.

El fo~to de los caracteres sera el siguiente:

Un bit de arranque que siempre sera un ~O".

Ocho bits a continuación del bit de arranque constituyen
los -datos. Los siete prÍllleros se configuraran según el
código CCITT N" 5 pudiendo utilizarse el octavo bit
opcionalaente como bit de paridad.

El Carácter termina con 1, 1,5 Ó :2 bits de parada que
serán siempre un "1".

- 50
- 75
- lOO
- 110
- 134,5
- 150
- 200
- 300
- 600
- 1200

a)

b)

e)

a) Los contenidos en las Especificaciones Técnicas de Acceso
a la Red Telefónica Conllluta4a, teniendo en cuenta las
observaciones contenidas en el Anexo l.

Los requisitos que ha de cumplir un terminal con interfaz
X.28 para acceder via RTC a una Red publ ica de datos con Conmutación
de Paquetes son los siguientes:

Los terminales con módem incorporado deberán cumplir los
requisitos del modem correspondiente:

Las características lógicas, funcionales y de
interrelación entre los circuitos de enlace que se utilicen seran
las que éspecifica la Ree. V.24 del CCITT (1988).

b) Las correspondientes Especificaciones TéCnicas de los
modems V. 21 ó V. 22. respectivamente. para el interfaz
analógico a dos hilos en la RTC (Real Decreto 1532/89.
B.O.E. 19/11/89).

siendo:

.. 0101110
CR: 0001101

Los requisitos serén los recogidos en el formato 8.1.4

8.3.- Requisitos a nivel de carác~er

e) En todos los acceso vla RTe, es necesario que los priaeros
caracteres eRviados por el teroDinal sea: ft ••CR*.

Es preceptivo que el Nivel 1 (fisico) del acceso X.28 se
establezca con uno de los modems _ncionados previamente de acuerdo
con el párrafo anterior. Las velocidades permitidas serán:

1 1001001
B 1000010
E 1000101
R 1010010
P 1010000
A 1.000001
e 1000Q-11

siendo,

si el ETD sometido a prueba f~nciona con el parámetro 6
(Recoaendación X.J del CCITT) a un valor distinto de cero, como
respuesta al comando anterior deberá recibir la senal de servicio
de IDENTIFlCACION: IBERPACbit/s

bit/s
bit/s
bit/s

- 110
- 200
- )00
- 1200

9. - JWr0008 pI PRUEBA

Las pruebas establecidas para cada uno de los terminales
a los que se refiere ías presentes especificaciones tienen por
objeto ~probar qtle diohe& terminales pueden propoccionar la
funcionalidad de acceso básico, confonte a las condiciones
establecidas en. los cOlrrespondientes interfaces de acceso a la Red.

Cmw punto de partida para el desarrollo de las distint::as
pruebas que se han previsto, se han aplicado, coace.rácter 'laneral,
los,si'luientes criterios:

En c:ualquier caso, la prueba finalizarb con la
transmisión, p.r parte esel te_inal, de una Serie de caracteres
alfabétkas '110 ~ices, en n1illleco no inferior a 10 ni superior
aSO, siellllo el" 1I1tilRO de ellos. cuah¡uiera de los dos que tienen
asicptado ea; ca.rt.ido de delimitador de cOIlIando: -.- ó -CR-, siendo:

• 01'0101-1
CR : 0001101

al El Nivel Flsico de cada uno de los terminales, es decir,
todo lo referente a las caracteristicas físicas,
eléctric.s, ~funcionales y de procedmierrto para
establec~, mantener y deSconectar el enlace flsico. se
adaptara en cada caso a Ws~s establecidos por la Red
para cada tipo 4e enlace, basadas en las cOITespondientes
Reco8endaciones de la serie V del ccrrr y de.as
disposiciones aplicables.

"'1101

b)

Las pnM!IMIs, por C08Si.eJ*e. se efect~a ~ir
del estableei8iento de lA oonexiOn (tsiDa 8Il't.re el
$ta.la<llor de- ~ Y .. "r.i_l dé 'Fe aie uate en c.da_.
e:uando un tenainaJ. dispclD'la- de Iim lIIÓdea i~, le
ser" aplicable la lICtr.at:iva pcevista en la Red para 4i.eho
~•• Pea': )o tanto, p~i-.b! a la- ejec::u.ción de las
pruebas elel ter-u.e.l, el este CilSO. se debMá'-~bw"
que- el .c.dea cuaple los ftlqU-isitos exiqictr.; para peraitir
so conexión a la Red.

DeWdo a que las Especiticacicnes 'fléc:ni.cas de kceso a la
RTC r-8COlJen ~ llanera ~al lOs ~isitos que deberaD ~lir
los eqpiF IleJ::Ilina-Ies ~. se coaec::ten. a- la Re<i 'I'el:e{ónica
C~~r es ~b8CeGaCio hacer una .erie de oIlIservec:iolWs para su
1JIt11-ca.d.ón al~ c:oncretG de lQG', te~mal'eS-'" acc~ e 1.- RPDCP
a través de la lIed Tel~iCl:t ConIaut;ada uti1.izaldo vn illlb!rfaz
aa.al69iOC).

EStas oIaservaciones son las siqul8lrtles:

el Todas las pruebas se efeatuadR confor.e a las CODdiciones
y rvqaeri_ieat.05 ..-en4De antAriocaente en el apartado
6.

al Los ~iJIOs·te~es.que accedarn a la RPOCP & trAris de
la llT'C utiliundo- uD\. intedaz anal6qico a dos hilos,
podré utilizar la: conexión en aocto serie que se define
.... el sllbapertado 2.4 de las Especi(1cacioaes Tof,CJlIlcu de
Acc:eso- 4& la~
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eSpeCIFICACIONl8 TteNICA8 pi acctso A LA B&º rdgL1ca DI PA108 CON
COKMQTACIÓM pI PMºITl8 UTILIZANDO IL INTIRlU PllI_loo 1M LA
Rr;COMINDltCIÓ' J. 32 PJ!iL CCITT

bl

el

Para la verificación de los requisitos de control de las
llamadas salientes én un acceso a la RPDCP de la RTe
utilizando un interfaz analógico a dos hilos se aplicará
lo establecido en el punto 20 de este 111151110 Anexo, en
lugar de los subapartados 6.8, 6.9, 6.10, 6.11.1..,
6 ..11.i.b, 6.11.1.c, y 6.11.1.d de las Especificaciones
Técnicas de A~ceso a la RTe.

Control de las llamadas salientes. En un teI'1lin~l que se
ha originado una llamada y que se encuentra en la fase de
transferencia de información, cuando se produzca una
interrupción Continua de la señal portadora durante un
tiempo superior a 5 segundos, el terminal procederá a
reponer la llamada en un tiempo inferior a 500
milisegundos a partir del momento en que se completó el
críterio.

CutTOLQ II

RecOlllendación X.32 (CCITT 1988)

Recomendación T.70 (CCITT 199B)

Recomendación V.25 (CCITT 19BB)

Ci. - CONJ)ICIONU PI IMu,XO

Interfa% entre el ETD y el ETCO
para terminales que funcionen en
lIlodo paquete y acceden a una red
pública de datos con conmutación
de paquetes a.través de una red
telefóníca con conmutación o una
red pública de datos con
conlllutación de circuitos.

Servicio de transporte básico
independiente de la red para los
servicios telemáticos.

Equipo de respuesta automática
y/o equipo de llamada automática
paralelo en la red telefónica
general con conmutación, con
procedimientos para la
neutralización de los
dispositivos de control de eco
en las comunicaciones
establecidas, tanto manual como
automáticamente.

l' J QD.l.UQ

Las presentes especificaciones tienen,por objeto fij~r los
requisitos de acceso a la RPDCP utilizando el 1nterfaz defin1do en
la Recomendación X.32 del CCITT y establecer las pruebas a las que
habrán de someterse los equipos terminales de datos que ~~etenden

conectarse a la mencionada red, para la obtenc10n del
correspondiente certificado de aceptació~. Entendiénd?se que el
cumplimiento de ,estos requisitos son cond1ción necesar1a, pero no
suficient~ para la obtención del mencionado certificado, ya que el
equipo terminal en cuestión habrá de cumplir 10 establepido en las
correspondientes especificaciones técnicas del mismo, c::uand,o
existan as1 como ·las relativas al acceso a la RTC cuando estos
equipos'se conecten a la RPDCP a través de la misma, además estas
especificaciones técnicas tienden a garantizar la seguridad del
usuario y al mismo tiempo evitar perturbaciones enla red y asegurar
el interfuncionamiento con los terminales que acceden a ella.

2.- ÁXlITO PI &PLIC&CIóN

Las presentes especificaciones técnicas se extienden a la
totalidad de los equipos terminales de datos que hayan de conectarse
a la RPOCP utilizando el interfaz definido en la Recomendación X.32
del CCITT, a través de la RTC.

Los requisitos establecidos en las presentes
especificaciones técnicas se refieren a la funcionalidad exigida a
estos terminales con objeto de facilitar su acceso a la RPDCP,
independientemente de otras funciones que pudieran ser efectuadas
por dichos terminales.

3.- pEfINICIONES

Se estará a lo establecido en las Normas Europeas de
Telecomunicación (NET) y en su defecto a lo definido por el CCITT.

4.- ABREVIATURAS

6.1.- Condiciones ambientales

Todas las pruebas se realizarán con:

Una temperatura ambiental en el rango de 15' a 35' C.

Una humedad relativa comprendida entre el 25 \ Y el 75 \.

Una presión atmosférica comprendida entre B6 J<:pa y l06l<pa.

6.2.- condicione$ de aljmentación

Para equipos que se alimentan directamente de una fuente
de alimentación incluida con el equipo, la tolerancia de la tensión
sera de :t 5 \.

Para equipos alimentados por fuentes externas (no
suministradas como parte del equipo), la tolerancia sera la indicada
por el fabricante.

Para equipos alimentados en c.a. las pruebas se realizarán
con una frecuencia de 50 Hz :t 4 \.

6.3.- ReID,isitos de equipos de medida

La resistencia de los medidores de tensión será mayor de
5 1Ul.

La resistencia de los medidores de corriente será interior
a 1 n.

6.4.- Tolerancia en las mediciones

Salvo indicación en contra todas las medidas da tensión,
corriente y resistencia especificada en las pruebas se harán con una
precisión del :t 1 ,.

5. - RlrERLJfCU'

NET-2

RPDCP:
RTC:
CCITT:
CEH:
NET:

Red PUblica de Datos de Conmutación de paquetes.
Red Telefónica Conmutada
Comité Consultivo Internacional Telefónico y Telegráfico.
compatibilidad E1ecromagnetica.
Norma Europea de TeleCOmunicación.

Requisitos para la aprobación de
equipos terminales de datos a
conectarse a redes publicas de
datos utilizando el interfaz de
la RecOlllendación X.25 (84) del
CCITT, B.O.E. 21/11/90.

7.- SEGURIDAD Y PROTECCIÓN AL USUARIO Y CEH

En lo relativo a los aspectos de seguridad tanto de los
usuarios como de los operarios de red que manipulen los equipos a
que hacen referencia las presentes especificaciones, asi como, a los
aspectos relativos a la compatibilidad electromagnética, se estará
a lo dispuesto en la legislación naGtonal vigente y en las Normas
Comunitarias establecidas que~resulten de obligada aplicación.

•• - RIOvrSrTQ8 pI AccCSO

Los equipos terminales de datos que accedan a la RPOCP a
través de una RTC utilizando un interfaz; segun la Recomendación X.32
del CCITT deberan cumplir los ,siguientes requisitos:

a) Los contenidos en las Especificaciones Técnicas de Acceso
a la ~TC, con las observaciones contenidas en el Anexo l.

Especificaciones Té~nicas de
acceso a la Red Te~efónica

conmutada RTC Real Decreto 1376/89, Apéndice
I, B.O.E. 15/11/89.

b¡ Los contenidos en las EspeCificaciones Técnicas
correspondientes a los modelDS V. 22 ó V. 22 -bis"
respectivamente. Es preceptivo que el Nivel 1 (fisico) se
establezca con uno de estos tipos de modems.

t. MÉtoDO' pi PRUIBA

Requisitos de Nivel 2 y 3 contenidos en el Anexo 3.

Especificaciones Técnicas de los
-modells- para la Red Telefónica
COnDIutada Real Decreto 1532/89, B.O.E.

19/12/89.

el

d)

Requisitos de Nivel contenidos en el Anexo 2.

Recomendación V.24 (CCITT 19Bb) Lista de definiciones para
circuitos de enlace entre el
y el ETCD.

los
ETD

Previamente a la realización de
establecimiento del enlace, se simulará el
identificación, mediante tramas XID, adoptado en

las pruebas de
procedimiento de
la Red IBERPAC.

Recoaendación X.2S (CCITT 19BB) Interfaz entre el ETO y el ETCO
para equipos terainales que
funcionan en el lIodo paquete y
conectados a las redes pUblicas
de datos por circuitos
especializados.

Conforme a este procedimiento, independientemente de que
el proceso de marcación haya sido efectuado por el ETO o por la Red,
a partir del establecimiento del Nivel Fisico, IBERPAC procede a
transaitir su identificación mediante un comando XID, con el bit P

1, en .1 que; ademas del CIRD (2145), se expresara el
identificador de perfil (ver Anexo 4).
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Como las pruebas de Nivel 2 se efectüan a partir del
establecimiento del Nivel F1sico, desde el equipo de prueba. se
trasmitir'- el octeto correspondiente a identificador de perfil
codificado, a criterio del proveedor del ETD, a uno de loa dos
valores previstos actualmente:

- 00000001: Marcación~por el ETD
- 00000010: Marcación por la Red

9.2.- ColjsiÓn de comandos u

Dependiendo del método utilizado p~r~ el establecimiento
del enlace, alqunas de las pruebas incluidas en el presente apartado
pYeden no ser aplica~Les al ETD de que se trate.

Para la ejecuciÓn de estas pruebas se partira del Est~do

El. de desconexión l6qic~ del enlace de datos.

9.2.1.- Colisión de SABM

f:gu i po de p01ebas

------->

---------> SAMB/P-l

UA/FzX

DISC/J>.-1

Equipo de pruebas

pIse

------->
<--------

<------

9.2.2.- Colisión de SABM y

UA/Fzl <,--------

SABM/PzX

SABM/PzX

Todas las pruebas de Nivel 3 (Apartado 9.5 y si9uientes)
se iniciarán a partir de encontrarse el enlace en estado de
transferencia de info~ación. Todos los paquetes enviados por el ETD
deberán ser contor.es con el formato establecido para los mismos en
la Recomendación X.2S (1984) del CCITT y, salvo indicación en
contra, se supone que el contenido de los campos de un paquete
enviado por el aparato de pruebas son correctos.

Alqunas de estas pruebas de Nivel 3, en determinados
casos, pueden resultar inapropiadas; por ejemplo si el ETD no
soporta el procedimiento del bit O, o sólo pneja un tipo de
llamada, entrante o saliente, etc. En estos caso se prescindirá de
la ejecución de las pruebas que se consideran inadecuadas.

En las pruebas de Nivel 2, al hacer referencia a las
tramas intercalllbiadas entre el ETD y el equipo de pruebas se
indicará el valor, O ó 1, del bit P/F de las mismas: mediante X se
expresa que dicho valor; en el comando, puede ser cualquiera de los
dos anteriores, y el mismo valor se expresar" en la respu.esta
c6rrespondiente.

Asimi51110, deberá tenerse en cuenta que alquna de las
secuencias de estas pruebas de Nivel 3 puede provocar una opción
alternativa de recuperación por parte del ETD, con los siguientes
resultado.

-------->

<-------- DJII/FzX

Estado r1 de la interfaz
Descartar el paquete recibido y enviar Solicitud de
Rearranque.

CL en cualquier estado distinto de p6 y p7
Descartar el paquete recibido y enviar Solicitud de
Liberación.

CL en estado p4, dI
Descartar el paquete recibido y enviar Solicitud de
Reiniciación.

El estado del 'CL, o de la interfaz, resultante de la
translllisión de los paquetes integrantes de cada prueba, se indica
entre paréntesis. El término "descart~r" 5e emplea para indicar que
el ETD ignorar••l paquete recibido y no realizar. ninguna acción
cOaQconsecuencia de la recepción de ese paquete, permaneciendo en
el ~sao estado.

9.1.- Establ§Cimiento del enlace

Al quedar establecido el Nivel Fisico, el equipo de
pruebas transmitira un comando XID/p=l, activándose un temporizador
TI en espera de una de las siguientes tramas procedentes del ETD:

9.2.3.- COlisión de pISe y SABM

= Equipo d9 PDurbu

DISC/P-X >

< SAMB/P-l.
UA • DMjF-l >

< DMjF-x

9.2.4.- ColiNión d9 pISC

= Equipo d@ Pru9bn

DISC/P-X >< DISC/P--l

UA • DMfF*l >< OM/F=X

9.3 Pruebas de Hin) 2 éfectuadas a partir del est1ldo de
transferencia de informacjón

- Respuesta XID/F-l
- Comando SABM/P=X

Las tramas de información a las que se haga referencia
tendran la siguiente estructura:

si transcurre el interv~lo de tiempo TI sin haberse
recibido ninquna' ele las dos tramas anteriores, se repetir. el
proceso hasta N2 veces, al cabo de las cuales el equipo de pruebas
proeederia a inicializar el enlace mediante un comando SABHJP-l.

. . El ETD ~uede optar por cualquiera de los tres
procedlllllentos anter~ores en el proceso inicial de inicialización
del ~nlace de datos. Las pruebas correspondientes se consideran a
c:ont1nuación.

I, N{S¡, p. N{R). SVT

9.3.1.- RotAcipn de VAntAnA

Equipo de pru9W3

9.1.2.- InjcializacjÓn por el ETD

9.1.1.- ,espyesta Xlp/F=l

XlD/F"l

UA/f'oo1

<

<
>

>

Equipo de pruebas

XlD/P=l

SAMB/J>.-l

Equjpo de pruebas
RR,X ó RNR,X
ó I,O.X,K,SVT

<-------

>

<-------

<----

<---=-----
>

RR/P-l

..1, O, O, O, SVT

I, 1, 0, 0, svr

l, K-l, 0, 0, svr

SA8M/P-X
<

<
>

XlD/Pzl

UA/F-x
NOTA: X es la ventana de funcionamiento del terminal

9.1.3.- Comando Xlp sin respuesta del ETp

N2 veces

Repetición del proceso

Equipo de pruebas

:<=========~>SAM/~l

Equ i PO de pnmbas

9.3.2.- Proc9dimiento de recuperAdón por tiupo l1mjb

< RR/P-l

I,O,X,O.SVT >

I,l.X,O.SVT >

RRjF-1 >

T1

RB/P-l >

XID/P--l

XID/P=l
T1

-------->

<-----,----
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9.3.3.- Trama ,rt6nta 9.3.8.- Control de fluio medjAnte tramas ENE

Egujpo de pruebas Equipo de pruebas

< RR/p.el

RR/F"'l >

< I,O,O,O,SVT

< I,2,O,O,5VT

< RRjp..l

REJ, l/F"l >
ó RR, l/F-¡

secuencia9.3.4.- Troma tuera de

< RNR, O/p...l
RR, O/F..l >

< I,O,O,O,SVT
< RNR, O/F;o<l

RR, l/P=l >

Tl

RR, l/P=-l >
< RR, OfF=l

I,O,X,l,SVT >
I,l,X,l,SVT >

I.K-l,X,l,SVT >
(fI)RR, l/P=l >

< RR, KjF=-l

9.4.- pruebas de desconexión

C") Esta trama Se puede emitir si en la anterior el bit P=l

NOTA: K es la ventana de funcionamiento del terminal

Para la realización de estas pruebas se parte del estado
de desconexión lógica del enlace.

RR,jP=l

I,O,O,O,5VT INCORRECTA

Equipo de pruebas

<-------

<----

<-------

------->

------->

RRjF=l

9.4.1..- Respllft§h a turna de supervisiÓn

9.3.5.- Aborto de trama Equipo de pruebas

<------

Equipo de pruebas

RR/p...l DH/F=X

<-------

------->

RR/P=l 6 RNR/P=l

---->

<-------

<-----~-

I,O,O,O,SVT

I,l,O,O,TRAMA ABORTADA

9.4.2.- Respuesta a trama sin enumerar

tl:Il' Equipo de pOlebas

<------- I,2.0,O,SVT
< DISC/p...l

<------- DM/F=X >

REJ, l/F-l
Ó RR. l/F-l

-------> 9.4.3.- Respuesta a trama de infOrmación

Emd po de pOlebas

<------- I,O,O,O,SVT

------~>

9.3.6.- Reinlciación del enlace 9.5.- POlebas de rearranque de Nivel 3

Equipo de pruebas Con estas pruebas de establecimiento del Nivel 3 se inicia
la serie de pruebas previstas para verificar el Nivel de Paquetes.

< RR/F-l

SABM/P=X >
< UA/F=X

ó
< RR/F=l

DM/F=X >

< SABM/P=l

UA/F=l >

9.5.1.- Confirmación de rearrnngue

tl:Il' Equipo de pDJebas

< INDICACION DE

REARRANQUE (r3)

CONFIRMACION DE ~-------
REARRANQUE (rl)

9.5.2.- Solicitud de rearrnnque

IT12 Equipo de pruebas

< INOICACION DE
REARRANQUE

9.3.7.- Retransmisjón de tramas

'"'" Equipo de pruebas

< RR/P-t

I/O.X,O,SVT >
I,l,X,O,SVT >

·I,K-l,X,O,SVT >
RR/F~l ó RNR/F~l >

< RR,O/P=l
I,O,X.O,SVT >
I,l.X,O,SVT >

I,K-l,X,O,SVT >
RR/F"l '6 RNR/F=l >

< RR/P-l
RR/F-l >

NOTA: K es la ventana de funcionamiento del terminal

SOLICITUD DE --------->
REARRANQUE (r2)

<-------

9.5.3.- Colisión de rearronque

<-------
SOLICITUD DE --------->
~QUE (r2)

<-------

(rl)

CONFIRMACION DE
RE~QUE (rl)

Equipo de pruebas

CONFIRMACION DE
REARRANQUE

INDICACION DE
REARRANQUE (r3)

(rl)
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9.6.- Pturbas en Estadg [2 DEL FIP 9.7.- Pruebo' de cADAle' lógipo, D9 Asignad9'

Todas 108 pruebas incluidas en el presente apartado
comenzar6n con la siguiente secuencia de paquetes:

Para la ejecución de estas pnlebas se partirá del estado
rl de la interfaz.

<------

CONFIRMACION DE:---------,
REARRANQUE (RI)

SOLICITUD DE
REARRANQUE (r2)

.<------

-------,

Eguipo de pruebas

INDICACIOH DE

REARRANQUE (rJI

CONFIRKACION DE
REARRANQUE

9.7.1.- Llamada entrante

Equipo de 'pruebas

Oescartar (rl) <--------- LU.Ml\.DA ENTRAN't.E
(El n- de CL expresado en el paquete
será distinto del asi9n~do para las
pnlehas)

<--------------- INOlCACION DE
REARRANQUE (rJ)

CONFIRKACION DE ---------->
REARRANQUE (rl)

NOTA: El ETD. al recibir ~ualquiera de los paquetes A las que
se refiere estas pruebas efectuadas en Estado r2, puede
también proceder al envio de un paquete de SOLICITUD DE
LIBERACIDN. 9.7.2.-XndicaciÓn de liberalización

Equipo de pruebas

9.6.1.- IndicaciÓn d«,Liberalización

nt! .~o de pnu~bas

(r2)

Descartar (rI) <------------------

9.8.- PD'ebas de JihenciÓn del CI'

INDlCACION DE
LIBERARIZACION

(El n- de CL expresado en el paquete
sera distinto del asiqnado para las
pruebas)

<------ - INDICAC:rON DE

CONFIRKACION OE ~OUE (r3)

REARRANQUE (rl)

IHDICACIOK DE
LIBERALIZACION

CONFrRKACrON DE
REARRANQUE (lIl)

INDICACIOK DE
.REARRA.NQUE (r1 )

<------

<-------

Descartar (r2) <---------

CONFIRKACrON DE ---------,
REARRANQUE (rI)

Al iniciarse cada una de estlls pruebas el eL deber"
encontrarse en Estado pI.

9.6.2.- Confirmación de liberaciQn
Deberá tenerse en euenta que, en el procedimiento unicanal

aplicado actualmente para la interfaz ETD/Red, IBERPAC, coao
consecuencia inmediata de la liberación del CL establecido con el
ETD, adopta una de l~s dos actitudes siguientes:"""(r2)

Descartar (r2) <----------

<.-----

CONFIRKACrON DE:---------,
RL\RRANQUE (rl)

9:6.3.- Llamada entrante

Equ j po de pru,bas

CONFIRKACrON DE
LIBERALIZACIOK

CONFIRMACION DE
REARRANQUE (rl)

INNDlCACION DE
REARRANQUE (r3)

a¡

b,

si la llamada ha. sido establecida por la Red 18ERPAC,
desde ésta también se procederá a la desconexión de los
Niveles 1 y 2 al producirse la liberación de la
cOlllunicación.

si la llallllada ha sido establecida por el ETD, una vez
finalizado el proceso de liberación, por parte de IBERPAC
se activar. un temporizador TI4 en espera de una nueva
solicitud de lla_da a través del _i81110 CL. En caao de
vencillliento d8 TI4, o de resultar infructUOsa la 1 lalllada ,
se podrá repetir un nuevo proceao d. llamada hasta un
.aximo de N2 veces, al cabo de las cuales la Red 18ERPAC
iniciar1a los procedimientos de deacone:1Clón ~el acceso
conmutado, COlllO en el caso anterior.

9.8.1.- Confirmación de liberación por el ETD

C'l2 ~ de pruebas

"""(r2)
Descartar {r2} <--------

<======
CONFIRMACION DE --------,
REARRANQUE (rl)

Eauipo de pruebas

LLAMADA ENTRANTE
CONFIRKACION DE
REARRANQUE (rl)
INDICACION DE
REARRANQUE (rl)

< INDICACION OE
LIBERARIZACION (p7)

9.6.4.- Llamada conectada

"""(r2)
Equipo de pruebas

CONFIRKACION DE:----------,
LIBERAcrON (pI)

<---~----- CONFIRKACION DE
REARRANQUE (rl)

Descartar (r2) <,--------- LLAHADA CONECTADA
9.8.2.-Solicitud de liberAción

Equipo d. pruebas

<

CONFIRKACION DE -'---------,
REARRANQUE (rl)

INDICACION DE
REARRANQUE (rJ) SOLICITUD DE

LIBEPACION (p6)

<

<

, LLAMADA CONECTADA

CONFIRMACION DE
LI8ERACION (pI)

9.6.5.- Paquete confirmación rearronque .~róneo

<---~----- CONFIJU4ACION DE
REARRANQUE (r1)

9.8.3.- Celisión de liberacipnes"""(r2)

Descarta.r (r2) <.---------

<-------

Egy i po de pnJebas

CONFIRHACION DE
REARRANQt1E (ae.ioct.ta
IGF • 0011)

INDICACION DE
REARRANQUE (rl)

<

SOLICITUD DE ----- ,
LIBERACION {p6}

<--------

Equ i pe de p.DWtu

CONFIPJtACION DE
LIBERACION

IHDICACION DE
LIBERACION (p7)

CONFIRKACION DE ---------"
REARRANQUE (rl) pI pI
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9.8.4.- PAquete no identificadq 9.10.2.- Hjxj-o lqngityd d. direpción a,1 ETn llomodo

Equipo d .. pruebas Equipo de pnu!!bOS

<--------

SOLICITUD DE ---;--------------,
LIBERACIóN (p6)

<-----

CONFIRMACION ------------------,
DE REARRANQUE (rl)

Paquete euya configuración de
ITP no Corresponde a ninguna de
las que han sido establecidas

INDICACION DE
REARRANQUE (r3)

SOLICITUD DE
llalDada con
longitud de di
rección del ETD
llamado" 15
digitos) (p2)

PAQUETE DE DATOS

------,

<______________ LLAKADA CONECTADA (p4)

PAQUETE DE DATOS

9.9.- Pruehas de aceptación de llamadas por el ETQ 9.10.3.- Tratami,nto del bit D

Al comienzo de estas pruebas el eL debera encontrarse en
estado pI.

Salvo indicación en contra, los paquetes de LLAMADA
ENTRANTE seran transmitidos por el equipo a, pruebas tendrán las
siguientes caracteristicas:

Bit O .. O
Identificativos de origen y destino: se le comunicaran al
proveedor de ETO.
Longitud del campo de facilidades ~ O
Campo de datos de usuario: sólo los cuatro octetos
definidos como Identificador de Protocolo.

9.9.1.- Margen inferior de longitud de dirección del ETO
11 amante

SOLICITUD DE ,
LLAMADA (p2)

< LLAMADA CONECTADA (p4)

< PAQUETE RNR

PAQUETE RR ,
< DATOS [P(S)"'O,bit 0=0)

< DATOS [P(S) .. O, bit D=l)

PAQUETE DE >
DATOS ó AA [con
P{R)-2)
DATOS ,
[con P(R)"2)

Equipo de pruebas

LLAMADA
ACEPTADA P4

<-,------

--------,

u.AKA.DA ENTRANTE (con longitud
de dirección del ETD llamante =
1) dígitos) (p3)

9.10.4.- No aceptación d, la llamada

E1:I2 Equjpo de pruebas

9.9.2.- Máxima longitud de dirección del ETO llamante

LLAMADA
ACEPTADA (p4)

<,---------

-------,

Equipo d, pruebas

LLAMADA ENTRANTE (con longitud
de dirección del ETD llamante ~

15 digitos) (p3)

SOLICITUD DE ,
LLAMADA (p2)

INDICACION DE<
LIBERACION (p7)

CONFIRMACION ,
DE LIBERACION (pI)

9.10.5.- RearrAngue de la interfaz

9.9.3.- Activación del bjt D Eml j po de pruebas

CONFIRJIlACION ---------------,
DE REARRANQUE ( 1)

<------

LL-'MADA ACEPTADA -----~-----,

(bit D • O Ó 1) (p4)

.Equipo de pruebas

ILAHADA ENTRANTE
(bit (001) (p3)

SOLICITUD DE
LLAMADA. (p2)

--------,
<-------- INDICACION DE

RREANQUE (r3)

9.9.4.- Campo de datos de usuario de 10 llamada

Equipo de pryebas
9.10.6.- Lib,ración por el ETO

J,.I.AKADA ACEPTADA ------------,
(p4)

Equipo de POmbas

SOLICI'ruD DE --------------,
LIBERACION (p6)

<---------

<------------ LLAMADA ENTRANTE (longi.tud del
campO de datos de usuario de la
llamada. 16 octetos) (pJ)

9.10.- pruebas de establecl_i,nto de llamada por el ETP

Al comienzo de estas pruebas el CL deberá encontrarse en
Estado pI.

SOLICITUD DE:
LLAMADA (p2)

---------,
<--------- coNFIRf'lACION DE

LIBERACION

CONFIRMACION DE
LIBERACION (pI)

9.10.7.- IndicaciÓn de reiniciación

&ID Equipo de pruebas

DATOS[P(S)=O, P(R)"'2)

LLAMADA CONECTADA (p4)<---~---

<

-------,
---,----,

<-------
=======:

SOLICITUD DE >
LLAJIlADA

DATOS [P(S)"O)

DATOS (P(S)"l)

INDICACION DE
REINICIACION (p4 (dJ)

CONFIRKACION ---------------,
DE REINICIACION (p4)

.DATOS (P(S)-O)
DATOS (P(S)"l)

SOLICITUD DE >
LLAMADA (con
longitud de
dirección del
ETD llamado -
6 dlqitos) (p2)

9.10.1.- MlITgen inUrior de longitud de direc:ción dek nO
l.J..oJ!wI2

no Equ j po de pruebas

El intercallbio de paquetes de DATOS y de CONTROL DE FWJO,
entre el equipo de pruebas y el ETD, cuando el CL se encuentra en
Estado p4, no es necesario que se adapte estrictamente a lo indicado
en las pruebas correspondientes. En cada Cil50 se elegirá el
procedimiento que se considere más adecuado a las caracteristicas
del ETD.

Asimismo, dentro del presente apartado y de acuerdo con
el proveedor del ETD, se pueden efectuar pruebas relativas a
establecimiento de nuevas llamadas posteriores a la liberación del
CL-punto b) del apartado 9.8-.

PAQUETE DE
DATOS

<----

-------,

LLAMADA CONECTADA (p4)
9.11.- PruehAS de fin d, 1, cgmunicación

Al COmien%o de estas pruebas el CL deberá encontrilrSe en
Estado p4 (dI).
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9.11.1.- Acepta.ción por el no A e~.lWmif;ntQ y lib@raci6n
de la comunicación

Equipo de p~

~RrA1 PE ACC!~O 1.32 A LA RED IBERrAC NIVEL 1

<------- LLAKAOA f:NTRAN'fE (pJ) L.ILJLl.~

CONFIRMACION ---------->
DE LlBERACION (pI)

LU.MAl)A

ACEPTADA (p4 )
----->

<-------- INDlCACION DE
LIBERACION (p7)

1.~ INTRODUCCIÓN
2, - GENERALIOAOES
3.- CARACTERISTICAS DE LOS MOOEMS
4.- PROCEDlMlENTO FULL-DUPLEX
5. - PROCEDIMIENTO DC: I,lJU'lAOA. / RESPUESTA AUToHATICA

9.11.2.- colisiÓn .~~lberaciÓ~H~ONDE LIB~QH S.l.- Circuitos utili~ados del Interfaz ~.14

5.2.- Otros circuito$
~. J. - Cal'""cter-1stícas operdt ivas

S.4. Procedimiento de qeneración ~utomática de llamada
S.S. Procedimiento de respuesta automatica
5.6. Procedilllieflto de desconexién

5.3.1. Comandos utilizados por el ETD
~.).2. Indicaciones del ETCO
5.3.3. Intercambio de comandos e Indicaciones
5.3.),1, Formato y codificación de men~djes

S. 3.3.1. Prot;.()(;olo de intercambio de comandos
indicaciones'

5.3.3.3. Comando/indicación erróneaINDICAC;,ON DE
LIBERAClot!

1N01CI\Cl0N DE
LIBERACION

<-----

CONFIRKAC10N ~--------->

DE LIBERACION(pl)

SOLICITUD ------.---->
DE LLAMAOA(p2)

D:Q t.m¡.~ prueQll

SOLICITUD
DE LIBERACION(P~C' _

6. PROCEDIMIENTO SIMPLIfICADO DE LLAMADA/RESPUESTA

Equipo de pn,Wwi

9.11.3.- ~i.Q.n de lihj!uci9..n....L...l:.eauaogue

9.11.4.- SOLICITUD pE LIBERACIQN~APA ENTRANTE

6.1. Procedillliento da interfaz an l. estación da datos qua
llama

6.2. Procedimiento dO) interfaz an l. esta.ción da datos qua
responde íré(;:epción da llam",das)

0.3 Finalización da l. conexión

La Recom~nd3ción X.31 del CCITT define los procedimiento$
que permi~en el ac~p.so via redes püb1icas conmutadas de terminale~

modo paqueLe 4 red~5 publicas de datos de conmutación de paquetes.

>

._----->SOLICITUD

DE LIBERACION{P~,C' . lNDICAC¡ON DE

REAARA.HQVr: (r3)
CONFIRMAcrON
DE REARRANQUE (rl)

SOLICITUD ---------->
DE LI9ERACION(p6)

Descartar (p6) <------- LLAMADA ENTRANTE (p3)

CONFIRKACION' DE
LIBEAACION (pI)

En estp. document.{J se especifica el interfaz X.32 en su
nivel f1sico, teniendo en cuenta qu€ la red publica conrou.tada a
través de la cu.... l !..l reallza el ¿j,:ces·;> d lberpac es la Red
'!'eJefonica Ccmlluta'-.1<l.

El int~'l.tilZ ETD-MODE1'l re::;pon<1e a lo' especificado en la
Recomendacion V.24jV.1B del CCITT.

Inicial~ente se utilizaran lop mQdems d~ la serie v con
interfaz V24/V28 para aplicaciones Via Hed Teletón!ca COnlllut<'Eda, con
la::. llloda}idades de cone:.:ión de 1.200 'i 2.400 bit/s.

rperpac no ofrecerá., por el t!!omento, la mod.llidad dr
t~ncionaaiento scmjdu~le~.

El intercamt>iD d~ datos sobre los clrcuitos 1C1 y 104 del
interfaz V24 se realiza segun lo descrito e' los apartados
siguientes del presellte documento, cu~ndo 105 circuitos lo!>, 106,
107, 108 Y 10? se encuentren en estado CERRADO (condición ON).

Debido a que el Ap.ir.di;-:", 1 d ..d Real [l,~r-!.~tv 13'16/89 ce.:::nge
de una llI.anel·a gener-dl los n":qui:o.i1,o~ qt'''' de!:;;el"ii.n c'.!mplir los equJpos
terainale~ que 5~ conec~en a la Rpd Teletcnita Conmutada, es
nl::cesario haclOr un4 serie de J:>bservacJones p<1ra su. ',aplicacJón .s1
C4S0 concreto d~ los tenünale::; que dcceden a la }tVOCV a travc:s de
la Red Tc.·l ef~nica CCnllll.ltadd util il.dndc un interfaz analóqio.).

lbS circuitos 106 y 109 pueden entra~ en l~ condición Off
debidQ a fallos momt:'n't.aneos. Los niveles superiores pueden esppxar
dut'antf' v3rios sequndos antesoe consideJ:'ar el interfaz COIIIO nJ
operaci~nal. .

Estas observaciones son las siguientes.

a) 1.os equipos te.nllinales que ....c~edan a la RPOCP a través de
la RTC utiliz<'lndo un interfaz 4na109i<::0 a dos hilos,
podran utilizar la conexión en modo serie que 5e define
en el subapartado 1.4 de las especificaciones tecnicas de
acceso a la RTC.

b) Para la verificación de 10$ requisitos de control de las
llamadas salientes en un acceso a la Rf'OCP de III RTC
utilizando un interfaz analoqico a dos hilos se ~plicará

lo establecido en el punto 2c l1e este .i51110 ,\ne:.:o, en
lugar de los subapartad~s 6.8, 6.9, 6.10, n.U.L/!,
6.ll.i.b, 6.11.i.c, y 6.11.i.d de las especificac;iones
técnicas de acceso a la RT~.

e) Control de las llamadas salientes. En un terminal que se
ha oriqinado una llamada y que Se er.cue~tra en la tase de
transferencia de inforlll~ción, cuar¡do lié produlca una
iRterrupción continua d(: la señal portadora. durante un
tiempo superíor a 5 segundos, el terminal procederÁ a
reponer la llalllacta €on un tiempo inferior a !>on
milisegundos a partir del lIlomento en que se complete el
criterio.

Se describp. P.O este apartado el uso que se h~c~ de los
CtrClutos del interfaz V24 dllr3nte la tase de est.<lblecimiento de una
c'~nexión ya que durante la fase de transferencia de datos su
uriliZdc16n es la habitual.

El procedimiento responde d lo especificado en 'la
Re/. O!!'oET>U.lC 10n V2:' bi 5 (11a1'l3da y/o respuesta direccionadas
dutot"izad.:.ls por el ETD haciendo liso del circuito lOS /2).

Circuito sent~.9..-,__

NumE't:o Nolllbre Dal ETcn Al ETCn----- r--
lO) Tranmllisión datos X

10_ Receoción dat.os X

lOO Preparado para transmitir X

101 1.wratn da d.atos preparado X

---!E.~.d.... ....!~rminal da datos preoarado X

125 Indicador da llamada X
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CIRC~ITO 103: TRANSMISIóN DE DATOS

Las órdenes e~itidas por el ETD durante el procedi=iento
de llamada automatica (COMANDOS) son transmitidos al ETen por este
clrcuito.

CIRCUITO 104: RECEPCION DE DATOS

Las respuestas emitidas por el ETen 'a los comandos del ETD
(INDICACIONES) son transmitidas al <ETC por este circuito.

CIRCUITO 106: PREPARADO PARA TRANSMITIR

El ETen pasara el circuito 106 a la condición de CERRADO
:~ ~;~~uesta al circuito 108.2 en condición de CERRA?O puesta por

El ETen pasar el circuito 106 a la condición de ABIERTO
al . conectarse a 11nea, después de detectar el tono de re~pue~ta.

o b~en cuando ,se interrumpe el procedimiento de ,llamada por el ETO,
ponlendo el clrcuito 108.2 en condición ABIEPTO.

CIRCUITO 107: APARATO DE DATOS PREPARADO

El ETCO pOndrá el circuto 107 en estado CERRADO para
indicar el fin del procedi=iento de lla=ada.

El ETCO pondrá el circuito 107 en estado ABIERTO cuando
la conexion sea liberada por c~alquier causa.

CIRCUITO 108.2: TER~INAL DE D~TOS

El ETO pandra el circuito 108.2 en esta.do CERRADO para
indicar que está dispuesto a acept.ar una llamada entrante o para
indicar que puede establecerse una conexión.

El ETO pondrá el circuito 108.2 en estado ABIERTO para
indicar que no puede aceptar llamadas entrantes o para interrumpir
una conexion, durante la fase de transferencia, o durante el
procedimiento de llamada.

Este comando del ETO ordena al ETCO que conecte una
llam;,.da entrante previamente desatendida, debido a un comando de
Rechdzo de llamada.

5.3.2.- Indicaciones del ETCD

El ~rCD puede emitir cualquiera de las indicaciones que
se describen a continuación para infonnar al ETD de su estado o del
de una lla=ada en curso. La lista de posibles indicaciones viene
dada en el cuadro 2.

Indicación de lla=ada infructuosa.

Esta indicación puede ser emitida por el ETCD en respuest.a
a un Comando de petición de llAmada del ETD y puede estar
acolllpañada por unparallletro que exponga el motivo por el cual la
llamada es infructuosa.

La e=isión de est.a indicación no provocara nlngUn colgado
previo del ETCO. Los siguientes parallletros indican las posibles
condiciones que pueden provocar que una llalllada sea infructuosa en
la ~ed Teletónica Conmutada:

- Tono ocupado.
- Numero no almacenado.

ETCD local ocupado.
- Tono de lla=ada (temporización).
- Interrupción de la llamada (t~mpcrizacióni.

Tono de respuesta no detectado.
- Llamada prohibida (opcional) ..

Se preveen dos temporiza,:iones (larga y corta) dependiendo
de la aplicacl0n.

Indicación de llamada diferida.

L~ta indIcación del ETCO, qu~ se puede incluir con
carácter opcional infonna al ETO de que, debido a repetidas
tentativas de llamadas infructuosas no se aceptaran otras peticiones
de llalllada durante un periodo de tIempo dado por el parametro
acompañant.e.

CIRCUITO 12'>

El ETCD proporcionará el circuito 125 para indicar el ETD
una llamada entrante.

Indicación de llamada entrante.

Esta indicacion del ETCO
d<:>tectado un tono de llamada por la
colisión entre Ima llamada entrante
tendrá prioridad la llamada entrant.e.

infonna al ETD que se. ha
linea telefónica. En caso de
y una petición de llamada,

El estJldo de otros circuitos no forma parte del
procedimiento de generaClón/r~spuesta automáticas. No obstante, y
con objeto de asegurar la máxima cO!llpatibilidad con los equipos
existentes, les otro~ circuitos deberán mantener su función norlllal
dcrante el procedillliento de llamada automática.

El ETn puede elegir mantener el circuito 105 en estado
durante el procedimiento de llamada auto1ll3tica, pero el ETCD no
reconoce esta condiciono

5.3.- Caracteri~~~s operativas

5.3.1.- ~andos utjljzadc~~~~

El ETD puede utilizar cualquiera de los comand~s que se
describen a continuacion para ordenar al ETCD que realice diversas
tunciones, t!lles co=o petición de llamada, recha:z.o de llamada
entrante, etc. La lista de estos comandos se da en el cuadro l.

Comandos -de petici6n de llama.da.

Estos comandos ordenan al ETCO que inicie un procedimiento
de lla=ada. Incluirá un sufijo, para indicar el tipo de llamadi'l que
sea trata, y llevará uno de los siguientes para=etros:

El n~ero que ha de marcarse.
La dirección de memoria dal ETCn que contiene el numero
que ha de marcarse que ha sido previamente programado.

Comando de programación.

Este co=ando será utilizado por el ETD para alm~cenar en
la memoria del ETCn numeros telefónicos que puedan ser
post.eriormente utilizados en comandos de petición de llamadi'l. Debera
ir a:ompañado del siguiente parámetro:

La direcciÓn de memoria donde se almacenará un n~ero de
la R.T.C. y el numero que ha de marcarse.•

Se podrá almacenar Como minimo dos numeras de la R.T.C,
con un maximode 18 cifras.

El máxilllo de nUlIleros que se podrán allllacenar depender! del
circuito de .emoria no volátil utilizado y por tanto de
la capacidad de esta que quede li~re.

Comando de petición de lista.

Estos comandos del no indican al ETCO que liste los
numeros que han sido programados en su memoria, junto con su
estado. ~l coman.do, inCluirá un su.fijopara indicar el tipo de lista
en cUestlon. ASll11lS=o puede estar acompañado dE'; parámetros para
seleccionar 10$ elementos que han de numerarse.

comando de rechazo de llamada.

Este comando del ETD ordena al ETCO que no responda a la
llamada entrante que acaba de ser señalizad~ por este.
Comando de Conexión de llamada entrante.

Indicacion de validación.

Esta indicación proporcionada por el ETCO sirve para
acusar recibo de un Comando, e informar dl ETD que dicho Comando ha
sl,do aceptado.

Indicación de no validacion.

Esta indicación sera proporciOnada por el ETCO cuando se
recibe una instrucción no válidá o que no es capaz de ejecutar.

Indicación de lista.

El ETCD debe proporcionar una serie de estas indicaCIones
para enumerar elementos especificos almacenado;.; en su me!llOrld de
acuerdo con la petición de lista formulada previamente por el ~CC.

Esta indicación estará aco=paoada por uno o mas de los siguientes
parametros:

La dirección de m"!'moria del ETCD en la cual el n~ero está
almacenado.

El numero al1ll3cenado.

El est~do de este numero.

5.3.3.- Intercambio de comandos e indicaciones

Se utilizará el formi'lto de trama HDLC (trama 1) para el
interCambio de comandos e i~dicaciones conforme a la figura 1:

figura ,
Campo de dirección: Se codifica en ,. forma:

Bits , 2 ) • 5 6 7 8, , , , , , , ,
Campo de control: Se codifica en lo fOl;ma:

Bits , 2 ) • 5 6 7 8, , O O , O O O

La trama 1 sera un comando (bit P • ') .

Mensaje: El mensaje se constituye por unidades de datos de 8
bits consecutivo! sometidos a la alineación de trama HDLC
(inserción de ceros). Las unidades. de datos de 8 bits están formadas
por un caracter Al nO 5de 7 unidades con un bit de parl~ad impar.

Se aplican el modo de tranSmisión V la velocidad ~indria

utilizados para la t.ransferencia de datos.



BOE núm.41 Miércoles 17 febrero 1993 4B95

El formato del mensaje comprenderá:

5.3.3.1. formato y rPdificación de mensaj~s

ii) Uno o mas parámetros separados por los caracteres (vease
cuadro 3)_

S. J. J _ 2

ro"~

VAl

LSO DO•• 0; HN •• ~

LSN oD •• o: HN •. H

lil.Q.IQ,Q9B CMACTER "'" PAfW:{ETRQS
"-J....n-'--.>

Validación VAL ---------
No validación INV ---------

Lí.ta LSN N" Almacenados

N" L1B_da
Líat.a LSD diferida

r.otoco1o d~ intercambio de comandos I indicaciones

ODa instrucción/indicaciun de tres caracteres (v~~s~

cuadros 1 y 2).
i)

El intercambio de comandos/indicaciones entre el ETD y el
ETeO es asíncrono/balanceado.

se aplican las siguientes reglas basicas:
OBSERVACIONES: En la e~resión del formato se utiliza el aiquient.e

convenio:

Cada instrucción debe estar seguida, por lo menos, de una
indicación o del paso del circuit~ 107 al estado CERRADO
cuando la comunicación tiene exito.

Dirección memoria:
N" de la R.T.C.:
Periodo de tiempo:

DD.DO
NN •. N
TT •• T especificadO en minutos.

El ETeD puede emitir varias indicaciones una tras otra,
sean de iqual naturaleza o de naturaleza diferente.

Se considera de estudio posterior la emisión por el ETO
d~ varias instrucciones una despues de otra.

CUADRO 3 - SERIE DE PARAHETROS

- SVT erronea.

CUADRO 1 - LISTA DE COMANDOS

~

PA.RAHETRO CODIFICACION O L
Al N" ,

.f-------.
o O
I I
2 2
) )

• •
5 ,
6 6
7 7
B B

• 9
Tona d. espera ,
Separador (NOTA Il <
Tono ocupado ET
Numero no
almacen;:l.do NS
ETCO ocupado CS
Tono de llamada RT
InterruJX;ión de
llamada AB
Tono de respuesta
no detectado NT
Llamada prohibida FC
Delilllitador ,CRN NN.".N

CRS 00... 0

no para marcar

Dirección de
lIIellloriaCRS

CHU

~CTER DE A.I.N°S

Petición de
llamada

- No alineado en octetos.

Será descartado un co.ando/indicación si se da alguna de
estas caracteristicas:

5.3.3.3.- ~dQ(indjcacíóne~

euando el ETCO detecta un error eJ'l el lDensaje de un
comanda, acusara recibo negativamente de esta instrucción emitiendo
una indicación "no válida" (INV).

- No comprendido entre dos indicadores.

Programación

Petición de
lista

Rechazo de
llamada

PHU

RLN

RLO

DIC

Direccion de
memoria

y n° para marcar

N° Almacenados

N° Llamada
diferida

PRN OO••• O;
NH •• • H

RLN

RLO

DIC

NOTA. 1: INTROOUCE UNA PAUSA EN LA KARCACION DE 4 SECo

5.4.- procedjmiento de generación *utomátjca de llamad*5

Las ETO' S usaran el procedimiento de generación automat.ica
de llamadas descrito en le sección 4 de la Recomendación V25 bis
que se especifica a continuación: '

Cuando el ETO no está preparado para establecer la llamada
el interfaz queda en ESTADO 1: "ETD no Preparado" ¡cr
108.2 -ABIERTO; (CT 107=ABIERTO, CTI06=ABIERTO).

Dirección .emoria: 00 ..• 0
N° de la R.T.C.: NN•.. N.

Un mimel-O de la red telefónica general con conmutació.--,.

Una dirección de memoria de ETCO.

Pdra iniciar el establecilllient.o oe la llamada, el ETD
ellli tirá un comando de petición de llamada pasando el
interfaz a ESTADO 4= -Establecimiento de la llamada ft . El
comando d~ ftpetición de llamada" puede contener:

Antes de sol icitar el establecimiento de la llam",d", el no
senaliz",ra cr 108.2 .. CERRADO pasando el interfaz a ESTADO
2 flETO preparado-o

El ETCD señaliza al ETo que esta preparado para entraren
la fase de establecimiento de la llamada señalizando CT
~O~T~D:~RRAOO pasando el interlaz a ESTADO 3: -Dialogo ETD

CICCIC

CUADRO 2 - LISTA DE INDICACIONES

En la expresión del formato se utiliza el siguiente
convenlO.

OBSERVACIÓN:

conexión de
llamada

Llamada diferida OLe

Llamada entrante IHC

Lla_di<
Inl ructuosd cn Tono ocupa<1o

N~ no almacenado

neo ocupado

Tono de llamada

interrupción de llamdda

Tono respuesta no
detec::.ada.

Llamada prohibida
(opc.l..onal)

Tiempo espera

en ET

CfI N'

CfI eN

cn 'T

elI AS

en Ni

en fC

OLe TI •. T

INC

Durante el" proceso de marcación el ETC[> permdn...:;~~ e"
ESTADO 4.

S i la llamdda es ínfructu-:lsa. el ETCD pu<::d" ern¡ ti r
indicaciones de llamada infructuosa m!entras se halla en
el ESTADO ,. Y volver al ESTADO 1-. [;"r_1ntl" la desl:on"":>"::n
subsiguiente de la linea despues de 1<-1 ",13:n3d~ inf:,'-"'t,,,,,-;ú
el ETCD puede poner el circuito 106 e~ <'5t,ado 1,a1.[ "~7G

volver al ESTADO 2 si no es capd2 de trAtar l~~

instrucciones recibidas del ETD.

Si la llamada se est.ablece y se d(>tecta el '.;ono de
respuesta (2100 Hz) el interfaz ~a5a a E3TADO 5: KTono de
respuesta" detectado y el <:ircuito 106 pasa i!l t;'5tad0
ABIERTO.

Al cOlllpletar los procedimientos de llnea el circuito 107
pasa a CERRAOO y el interfaz pasa a ESTAPC 6; "l1al:'lad.!l
conectada*, A partir de tal estada. el ETD pUed~ ~~tr~r

en la. fase de transferencia tie di!t_o~, :ESTAD::¡ ¡;) en 1",
manera nOClllal.
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El procedimiento de respuesta automática es el reco'Jido
en la sección 4 de la Recomendación V.25 bis que se indica al

continuación:

CUando el f:TD no está prep3rado para responder a una
llamada entrante o para dialogar con el E1'C, el interfaz
estará en E5TAOO 1: "ETO no preparado" (CT 106/2 ~

ABIERTO=; CT 106 = ABIERTO; el 107 ~ ABIERTO).

An~es de comenzar el diálogo con el ETeO, el ETO
señalizará 108.2 CERRADO pasando el interfaz a ESTADO 2:
"ETD preparado". El ETCO senalizara al ETO que, esta
preparado para comenzar el dialogo poniendo 106 ~ CERRADO
pasando el interfaz a ESTADO ): "Oiálogo t:TD-ETCO". En
este e,Ftado, ETO y ETCO pueden intercambiar comandos e
indicaciones.

El ETCD indicará al ETO una llamada entrante utiliza~do

el circuito 125 y con una indicación de llamada entrante,
El interfaz p3sa al ESTADO 10: "Aceptación de llalllada
entrante" ,

si estando en ESTADO 1: "ETO no preparado" se recibe una
llamada entrante, el ETCD pasa a ESTAOO 9: "Llamada
entrante". El ETD.puede poner el circuito 109.2 CERRADO
en respuesta a la llalllada pasando el interfaz a ESTADC 9:
"llamada entrante reconocida",

El ETCO responderá poniendo el circuito 106 CERRADO
pasando el interfaz a ESTADO 10: "Aceptación de llamada
entrante".

Mientras esté en ESTADO lO, '!'!l ETD puede rechazar li!
llamada entrante poniendo el circuito 109.2 ABIERTO o bien
enviando un comando de Rechazo de llamada entrante.

En este ultimo caso el interfaz permanece en LSTAOO 10 y
per1llite el int"'rcaahiQ de COlllandas dist:intos de "petü:ión de
lJamada" e indic~ciones.

si el ETO no env1a ningun comando d~ "rech~xo de 11a~adó

entrante" durante un intervalo de tiempo T {T e~ un valor
~ju~t~ble, fijándose en principio ~n 5 segundos} el LTCD
aceptará la ilamada entrante y pasilrá al E5T1>.DO 11:
"llamada entrante aceptada" cambiando el circuito 106 a
AalERTO y desde aqui pasar al eSLadu 13 "linea tomad~"

poniendo el circuito 125 ABIERTO.

..-- -- --
.-

~.'\¿Y--,

Al completar los procedimier.t;os de linea, f'l Cit"CIllto 107
s~ cambiara a CERRADO, pasando el interfaz al EST~DO b:
"11~!tI3da conectada". Desde este ,estado el ETD puedr.
entrar fO,n la "fase de transferer,cu'l de d .... to"' .. : E5TA("l0 12.

Figura ~, Procedimjentc de in~ert~z V25 bi5 p~ra lldmadas
~espue~ras ~~~om~~ica~
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5.6.- Prpctdlmiento de de5conexión

El ETD &enllliz.lIra la desconexión del circuito fisico
colocandQ el circuito 108.2 en el estado ABIERTO (condición OFF)
pasando a~

ESTADO 1: ·ETO no preparado", si el circuito 125 esta
abierto.

ESTADO 8: "llalllada entrante" si el circuito 125 est.!
cerrado.

El E'TCD señalizará la desconexión por la Red Iberpac
pasando 10& circuitos 106 y 109 a. estado ABIERTO .lentras al
circuito 108.2 está CERRADO durante un intervalo de tielllpo de 500
lIli1 isequndos.

El ETD puede utilizar, opcionalmente. un procedimiento
simplificado de llamada basado en el procedimiento de llamada
directa aediante circuito 108/1 definido en la Recomendación V.2S
"bis" del CCITT.

En este procedimiento. el ETCD al.acena un Unico nu.ero
telefónico en su _maria. Este nUmero que corresponde a la
dirección telefónica de la puerta de la Red IBERPAC asiqnada al ETO
aer6 qrabado en la memoria del ETCO tras la subscripción del ETO a
la red.

En este procedi.iento no existe ninqUn intercambio de
comandos entre ETD y ETCD Y el diiloqo se realiza .e<tia.nte los
circuitos 108.1. 107 Y 125.

6.1 Prpct!dlmit!ntq de interfaz tD lo estación dt! datos tNe

lliu

El diaqraaa de estados de la figura 5 muestra las
transiciones ~rmitidas entre los diferentt!s estados de la interfaz.

El procedimiento de establecimiento de la llamada, que
aparece en la parte izquierda de la figura 5 es el siguiente:

El ETD. cuando quiere realizar una llamada pone el
circuito 10S/1 -CERRADO- siempre que el circuito 125 esté
-ABIERTO-.

El ETD puede establecer una temporización de espera de
paso a estado 3 -Transferencia de datos- y realizar nuevos intentos
en caso de llamada infructuosa.

El ETCO pone el circuito 107 "CERRADO" cuando se ha
establecido la conexión y el interfaz pasa a estado 3.

En estado 2, el ETcn pone el circuito 125 "CERRADO"
siempre que detecta una llamada entrante antes de que haya
tomado la linea. El interfaz pasara a estado 6 -LLAMADA
ENTRANTE· ACEPTADA", es decir, hay prioridad de las
llamadas entrantes sobre los intentos de estableci.ientas
de llamada. El ETCn permanece mas de 100 ms en estado 6
antes de pasar al estado 7 para permitir que el ETD
reconozca la condición de "CERRADO" en el circuito 125.

En estado 2, si el ETD pa5~ el circuito 108/1 a ABIERTO
provoca la interrupción de la llamada.

6.2. Procedimiento de interfaz en la estación de datosgue
responde (recepción de llamadasl

El procedimiento se refleja en la parte izquierda del
diagrama de estados de la figura,5.

El neo pone el circuito 125 "CERRAOO" siempre que detecte
una señal de llamada en linea, la interfaz pasa estado 5
"llamada entrante",

si el ETO no acepta la llamada {manteniendo de 108/1
"ABIERTO") la interfaz vuelve a estado 1 al cesar la señal
de lla:llada.

El ETD aeepta la llamada pasando el circuito 10SIl a
"CERRAOO". la interfaz. pasa a estado 6 ·"llamada entrante
aceptada" y luego al estado 7 "conexión de la estación que
responde' •

En estado 7, si el ETD pasa a ABIERTO el circuito 10SI1
interrumpe la llamada y la interfaz pasa a Estado l.

Al finalizar el proceso de conexión, el ETCO pone el
circuito 101 "CERRADO" Y la interfaz pasa a estado 3
"transferencia de datos".

6.3.- Finnlización de la conexión

En estado 3 -transferencia de datos" la llamada puede ser
finalizada por el ETD o por el ETCO:

a) Liberación por el ETD.

Se provoca por el paso a "ABIERTO" del circuito 108/1, la
interfaz pasa a estado 4 y con la confirmación del ETCD: circuito
107 "ABIERTO" a estado l.

b) Liberación por el ETCO.

. Se provoca por el paso a "ABIERTO" del circuito 107, la
1nterfaz pasa a estado 8 y con la confirmación del ETO: circuito
108/1 "ABIERTO" pasa a estado l.

Figura 5. Procedimiento simplificado,
Llamada directa Modo de respuesta del circuito 108/1

INTERFAZ DE ACCESO X.32 A LA RED IBERPAC
NIVELES 2 Y 3

l. INTRODUCCIÓN

2. ASPECTOS FUNCIONALES

2.1. MARCACIóN POR EL ETD Y POR 'lA RED
2.2. IDENTIFICACióN

2.2.1. Identidad del ETO
2.2.2. Identificación de la Red

2.3. ASPECTOS RELATIVOS AL SERVICIO

2.3.1. Atributos dt!l servicio
2.3.2. Servicios de ETD
2.3.2.1. Servicio para ETD no identificado
2.3.2.2. Servicio para ETO identificado
2.3.2.3. Servicio personalizado

2.4. H1:TOoos DE IDENTIFICACIÓN DEL ETO

2.4.1. Identificación por tramas XID
2.4.2. Identificación por medio de la facilidad IUR

2.5. KtTooo DE IDENTIFICACIóN DE lA RED

3. OESCRIPCION DE LOS SERVICIOS DE ETD

3.1. ATRIBUTOS DEL SERVICIO

3.1.1. Identidad del ETD
3.1.2. Método de identificación del ETD
3.1.3. Dirección registrada

3.l.~.1. Dirección registrada no disponible
3.1.3.2. Dirección reqistrada disponible

3.1.4. NUmero telefónico registrado
3.1.5. Conjunto de facilidades de SUbscripción X.2S

3.1.5.1.Valor por defecto asignado por la Rt!d
3.1.5.2. Seleccionable por el usuario

3.1.6. Asignación de canales lóq~cos

3.1.6.1.Valor por defecto asignado ~or la Red
3.1.6.2. Seleccionable por el usuario,

3.1.7. Marcación por la Red

3.1.7.1.Va1or por defecto ofrecido por la Red
3.1.7.2. Seleccionable por el usuario



4898 Miércoles 17 febrero 1993 BOE núm. 41

l.l.S.Selección de mode.

3.1.8.1.Valor por defecto ofrecido por la Red
3.1.8.2. Seleccionable por el uauario

3.1.9. Ubicación temporal
3.1.10. Marcación de retorno de seguridad
3.1.11. Presentación de la identidad de la Red
3.1.12. Asignación de direcciones del nivel de enlace

3.1.12.1. Valor por defecto asignado por la red
3.1.12.2. Seleccionable por el usuario

El procedimiento de nivel fisico responde a lo
especificado en las Reco~endacione$ V24/V28, V26 ter y V25 bis.

El Procedimiento de nivel de enlace es el UP 8 descrito
en la NeT-2, con 105 procedilllientos adicionale$ de intercambio de
tramas XID que se describen en el punto 4.3. del presente documento.

Los t'ormatos y procedimientos de nivel de paquete son
los del nivel 3 de la Recomendación X.25 descritos en la NET-2 con
los procedimientos adicionales descritos en los puntos 5.2.1.,
5.2.2., Y 6.

3.2. SUMARIO DE LOS SERVICIOS ETD 2.- ARrleTO' lQNCIONALE'

3.2.1. Servicio de ETD no identificado
3.2.2. Servicio ETD identificado
3.2.3. Servicio ETC personalizado

4.- PROCEDIMIENTO DE NIVEL DE ENLACE EN EL INTERFAZ ETO/RED

2.1.- Marcación por el FIn y por la REQ

La marcación por el ETD permite a un ETO modo paquete
acceder a la Red por medio de los procedimientos de selección de la
Red Teletónica Conmutada (RTC).

4.1. INTRODUCCIÓN

4.1.1. Caracter1sticas funcionales
Para realizar est4 operación, el ETD put"de us.r un

procedi~iento dB llamada automAtica o ••nual.

4.2. ASIGNACION DE DIRECCIONES DE NIVEL 2

4.3. USO DE LAS TRAMAS XIO

La m.rcaci6n por l. Red permite que la Red .cced•• un ETD
modo paquete por medio de los procedimientos de selección de la Red
TelefOnica Con.utada (RTC).

4.3.1. General
4.3.1.1. Coaando XID
4.3.1.2. Respuesta XID

4.3.2. Formato de trallas XID
4.3.3. Procedi.iento de intercambio de tra.as XID

StHTIDO O( nrAIUCIMI(HTO O( lA COH(JUON flStCA

•4.).3.1. General
4.3.).2. Identificación, comprobación de la

identidad y selección de facilidades
opcionales de usuario X.32 usando tramas
XID

4.4. ESTABLECIMIENTO Y DESCONEXIaN DEL ENLACE

4.4.1. Establecimiento del enlace
4.4.2. Desconexión

4.5. KULTItNLACE

4.6. FUNCIONAMIENTO SEMI-DUPLEX

no

5. NIVEL DE PAQUETES

5. l. GENERAL
5.2. IDENTIFICACION POR MEDIO DE LA FACILIDAD IUR EN LOS

PAQUETES DE ESTABLECIMIENTO DE LLAMADA

5.2.1. Facilidad de lIodificar facilidades por IUR
5.2.2. Procedimiento para la facilidad IUR .
5.2.3. Formato de la facilidad IUR

6. PROCEDIMIENTOS. FORMATOS Y FACILIDADES X-32

6.1. PROTOCOLO DE IDENTIFICACION

Para realizar esta operación el ETD puede usar el
procedimiento de respuesta automAtic. aunque puede Usar talllbién un
procedimiento manUal.

La generación de llam.das virtuales es independiente de
los procedimientos de marcaciOn por el ETD o por la Red,
con las limitaciones' que se describen a lo largo del presente
documento. .

6.1.l.
6.1.2.
6.1.3.

Elementos del protocolo
Procedimiento
Formatos del protocolo de identificación

2.2.- IDENTIfICACIÓN

6.4. GRADO DE SEGURIQAD 2 EN EL PROTOCOLO DE IDEHTIFICACION

6.2. PROCEDIMIENTO PARA LAS FACILIDADES OPCIONALES DE USUARIO
X.32

Una clave proporciona por la Red constituida por
car.cteres alfanuméricos.

El terminal esté administrativamente registrado en la Red,
lo cual implica que la Red tiene anotada la identidad del
terminal.

al

Otra suministrada por el abonado (Palabra de pago) hasta
un mAximo de 6 caracteres alfanuméricos.

Para que la Red considere al terminal identificado se
requlere que:

CUando un ETD accede a la Red vla RTC o cuando la Red
accede a un ETO v1a RTC, puede existir la necesidad de que ambas
estaciones (ETO y Red) se identitiquen.

La identidad del ETD es el medio de que dispone la Red
para poder facturar al ETD. lA. identidad del ETO se acuerda
explIcitamente entre el ETD y la Red. Se compone de dos elementos:

DE

6.2.1. Facilidad de marcación de retorno de seguridad
6.2.2. Facilidad de ubicación temporal

6.3.1. Codificación del campo de código

6.J.1.1. Elemento identidad
6.).1.2. Elemento signatura
6.3.1.3. Ele.ento nUmero aleatorio
6.3.1.4. Elemento respuesta asignada
6.3.1.5. Elellento diagnóstjco
6.3.1.6. Facilidad de ubicaciÓn temporal

6.4.1. Introducción
6.4.2. Algoritmo RSA

6.3. CODIFICACION DE LOS ELEMENTOS DEL PROTOCOLO
IDENTIFICACION y DE LAS FACILIDADES X.32

6.5. TEMPORIZADOR T14
6.6. TEMPORIZADOR T15

1.- INTRODUCCIÓN

Este documento define los procedimientos aplicables en el
interfaz ETOjETCD para los ETD's de las clases de servicio de
usuario lIlodo paquete que acceden a Iberpac v1a Red Teletónica
Conmutada (RTC).

b¡ La identidad del terminal se de a conocer a l~ Red durante
la conexión del acceso conmutado usando uno de los metodos
de identificación que se describen posteriormente en el
presente documento.

Además de la (unción básica de tarificación, la
identificación del terminal puede usarse, opcionalmente, para:

El interfaz ETD/ETCD considerado aqui, coincide con el
interfaz entre el ETD y el ~ode•• La RTC tan solo interviene:

- En el estableci.iento del acceso conmutado.
- Para proporcionar un medio de transmisión.

al

bl

Proporcionar al terminal llamado el identificativo del
terminal llamante.

posibilitar al terminal llamante la obtención de un
servicio diferente que aquel que se ofrece a los
terminales que no se identifican.
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2.2.2.- Identificacjón de la Red

La Red necesita presentar su propia identidad al terminal
en el proceso de marcación por la Red. En el proceso de marcación
por el terminal la necesidad de que la Red se identifique no es tan
c14ra como en el caso anterior ya que se supone que el teninal
conoce la identidad de la Red hacia la cual intenta establecer la
conexión.

2.3.2.2.- Servicio para ErD identjficado

La Red ofrece el servicio para ETD identificado
caracteri~ado por:

El ETD ha acordado explicitamente su identidad con la Red.

El ETD no tiene dirección registrada.

ETD:

Este numero es conocido Como dirección registrada.

La Recomendación X.32 define tres tipos de servicio de

•
El ETD ha acordado éxp11citamente su identidad con la Red •

El resto de los atributos tienen los valores especificados
en la sección 3.4.

El servicio personaliz~dose car~cteriza por:

2.3.2.3. Servicio personalizado

El servicio para ETD identificado es soportado por la Red
en el procedimiento de marcación por el ETD pero no es ofrecido en
el procedimiento de marcación por la Red.

El servicio para ETD identificado es enteramente similar
al servicio para ETD no identificado con la diferencia de que en el
primer caso la Red puede facturar al origen de la llamada y en el
segundo no.

El método de' identificación utilizado para este servicio
es el de la facilidad de Identificación de usuario de Red (I.U.R.).

El uso de la facilidad de I.U.R. junto con la facilidad
de modificación de . facilidades por I.U.R., para una llamada
particular, permite modifiCar el ·conjunto de facilidades de
subscripción X.2S. No obstante, la modifica~ión de facilidades
previas por utilización de las facilidades lUR y modificación de
facilidades por IUR tan Bolo es posible cuando el ETD genera un
paquete de SOLICITUD DE LLAMADA Y no cuando recibe un paquete de
l..LAKAOA ENTRANTE.

La identidad de Iberpac se compone de:

erRO (código identificador de la red de datos).a)

2.3.· Asp@ctos relativos Al servicio

El CIRD de Iberpac es el 2145 y de:

b) Identificador del pertil ofrecido al ETO.

- No identificado.
- Identificado.
- Personalizado.

Los tres tipos de servicio se diferencian fundalllentallllente
por la asignación o no de un nUlIlero de la Red para representar la
identidad del ETD en el call1po dirección de los paquetes de
establecimiento de la llamada. .

No obstante. lberpac presenta su identidad tanto en el
proceso de marcación por la ETD como en el proceso de marcación por
la Red. El método de identificación de Iberpac se describe lIIá5
adelante.

2.3.1.- Atributos del Servicio El ETD tJene dirección registrada.

Los atributos del s@rvicio definen cada aspecto del
servicio. }la obstante, los valores de los atributos no incluyen
necesariamente todas las facilidades ofrecidas por la Red a
aquellos usuarios que acceden via circuito dedicado.

Los atributos son:

a) Identidad del STo.
b) Método de identificación del ETD.
c) Dirección registrada.
dl NUlIlero telefónico registrado.
e) Conjunto de facilidades por subscripción X.2S.
f) Asignación de canales lógicos.
g) Marcación por la Red.
h) Selección de modelll.
i) Ubicación temporal.
j) Marcación de retorno de seguridad.
k) Presentación de la identidad de la Red, y
1) Asignación de direcciones a nivel 2.

Para cada servicio cada atributo puede:

al No proporcionarse o
b} proporcionarse y:

El resta de los atributos tienen los valores seleccionados
por usuario de acuerdo con los valores soportados por la
Red.

El servicio personalizado estA. hecho a lIledida del cliente,
pudiendo ser aCrecida como parte de un proceso de marcación por el
ETD, de marcación par la Red o de ambos.

2.4.- MtTQDOS pE IDENT1FlcaClóN DEL tTD

Los métodos de identificación del ETD ofrecidos por la
Red, de entre aquellos previstos par la Recomendación X.32. son:

a) Identificación por medio de intercambio de tramas XIO.

bl Identificación por medio de la facilidad IUR en los
paquetes de solicitud de llamada.

2.4.1.- Identjficación por Tramas XIP

Este lIlétodo de identificación se basa en el intercambio
de tramas XrD entre el ETD y la Red antes del establecimiento
lógico del enlace. (Estado El del LAP. B).

momento.

2.3.2.- Servicios de ETD

En el caso de marcación por la Red, la duración del acceso
conmutado corresponde a la duración de la llamada virtual. Por
consiguiente, la finalización del procedimiento de liberación de
la llamada virtual supone el inicio de los procedimientos de
desconexión del acceso conmutado.

2.3.2.1.- Servicio para Ero no identificado

El servicio paraETD no identificado puede ser ofrecido
en el procedimiento de marcación por el ETD o en el procedimiento
de marcación por la Red pero no en ambos simultaneamente para la
misma comunicación virtual.

Identificación por medio de 10 facilidad IUB
identjficador de usuario de Red

2.4.2.

al si no ha sido utilizado un método de identificación
previo al establecimiento de la llamada virtual, el canal
lógico puede usarse nuevalllente para una llamada na
identificada o identificada por facilidad IUR o bien:

b) si ha utilizado un método de identificación previo al
establecimiento de la 11a_da virtual, el canal lógico
puede usarse de nuevo en las condiciones de servicio
previas.

Este método de identificación se basa en la utilización,
en el paquete de solicitud de llamada, de la facilidad lUR. El uso
de la facilidad lUR en el paquete de llamada aceptada no tiene
efecto sobre el perfil vigente para el ETD.

La facilidad IUR puede usarse también cuando anteriormente
Se ha usado un procedimiento de identificación previo al
establecimiento de la llamada virtual (intercambio"de tramas XlDl.
El servicio obtenido por el ETD en este caso se detalla en la
sección 5.2.2.

El servicio que un ETD obtiene usando el método de
identificación por facilidad IUR es el servicio de ETD identificado.
A la liberación de la llamada virtual:

La identificación lograda mediante este método permanece
en efecto hasta que la llamada es liberada.

La identificación efectuadalllediante este método permanece
en efecto hasta que el ac~so conmutado sea desconectado o hasta que
el nivel de enlace deje la fase de transferencia de información y
entre en la fase de desconexión.

en la
dispone

Ser fijado a un valor por defecto especificado por la Red.1)

2)

De los tres tipos de Servicio definidos
Recomendación X.32 del CCITT -apartado 2.3-, Iberpac
actualmente de los dos primeros.

a) No identificado
bl Identificado

El servicio de ETD personalizado no es ofrecido P9r el

Ser fijado a un valor seleccionado por el usuario de un
conjunto de valores ofrecido por la Red.

Un perfil de ETD es el conjunto de valores, por defecto
ofrecidos por la Red y seleccionables por el usuario, de los
atributos Seleccionados para una determinada identidad del ETD.

En el caso de lIlarcación por el ETD el acceso cOnlllutado no
se desconecta durante un periodo tiempo T14 incluso en ausencia de
llamadas virtuales.

2.5.- "ttodo de identiticAc16n de lA red

La Red limita el núlIlero de intentos infructuosos para
establecer una llamada en el procedimiento de marcación por el ETD:

Dicho numero queda fijado en 3.

La Red utiliza, tanto en el procedimiento de marcación por
la Red Como en el de marcación por el ETD, el método de presentar
su identidad basado en el intercambio de tramas XID. El
procedimiento de identificación de la Red no incorpora las funciones
de verificación de la identidad.
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si el ETD no Implementa el procedimiento de tramas XIO es
responsabilidad suya decidir si continúa o no el procedimiento de
establecimiento de la comunicación.

3.~ PZ8PCPXrctóN pi LOs SZRVICIQS pi ITp

3.1.- Atributos del Servicio

3.1.1.- Identidad del FTP

El atributo -identidad del ETO", cuando se proporciona,
define la identidad del ETO.

3.1.2~- MétodQ de identifiCAción del tTD

Existe un valor por defecto asignado por la Red para el
caso de ETo'. no identificados. Valores diferentes del valor por
defecto pueden fijars~ por la Red para el caso en que se establezca
una identidad del ETD.

CUando el atributo -asignación de canales lógicos se
especifiCa como valor por defecto, existe un único canal lógico para
llamadas virtuales en el prOCedimiento de marcación por el ETO, y
un Uoico canal lógico en el procedimiento de marcación por la Red.

ta dirección de la llamada virtual que se permite en el
canal lógico es función de quien inicia el procedimiento de
marcación.egUn se recoge en la siguiente Tabla:

El atributo o método de identiticación del ETO o, cuando
se proporciona, define el -'todo usado para hacer llegar a la Red
la identidad del ETD. El método es el aismo tanto en el
prOCedimiento de marcación por la Red como en el de marcación por
el ETO.

3.1.3.- pirección Registrada

El atributo dirección reqistrada define el nu.ero de la
Red asignado a la identidad del ETO., Esta dirección registrada es
un número de Iberpac. si el ETO tiene dirección registrada podrá
introducirla en el campo de dirección del ETO que llama del paquete
de solicitud de llamada. En 10& demás casos d~cho campo no debe ser
usado por el ETO.

3.1.3.1•• Dirección reqiGtrnda no disponjblt

MARCACIÓN CAPACIDAD DEL' ETO FACILIDADES
PARA GENERAR / OPCIONALES DE
RECIBIR LLAMADAS USUARIO X.2S
VlTUALES EQUIVALENTES.

MARCACIÓN POR EL GENERACIÓN DE - PROHIBICIÓN DE
ETO LLAKADAS VIRTUALES LlAMADAS ENTRANTES

- CANAL LóGICO
UNDlRECCIONAL
SALIENTE

MARCACIÓN POR LA RECEPCIÓN DE - PROHIBICIÓN DE
RED LLAMADAS VlTUALES LLAMADAS SALIENTES

- CANAL LóGICO
UNDlRECCIONAL
ENTRANTE.

valor
1II0delll

a.l) Marcación por el ETO.

En este caso, la dirección que se especifica en el campo
de dirección del ETO que llama dentro del paquete de llamada
entrante es:

a) si el ETO no se identifica se especifica el número de la
puerta de acceso a la Red, según el nivel.

b) si el ETD se identifica por medio de la facilidad IUR, se
especifica el número telefónico del ETO.

a.2) Harcación por la Red.~

si el campo de dirección del ETO llamado del paquete de
solicitud de llamada contiene un número telefónico, la Red efectúa
la marcación sin comprobar si ya existe una conexión hacia el ETD.
En caso de existir tal conexión, la marcación no prospera (señal de
comunicando) provocando la liberación de la llamada virtual
especificando causa de -nUmero ocupado-o

3.1.3.2,7 Dirección registrada disponible'

b.l) Harcación por el ETD.

Si el ETD que origina la llamada se identifica, la Red
introduce en el campo de dirección del ETD que llama del paquete de
solicitud de llamada la registrada del ETO.

b.2) Marcación por la Red.

Si el campo de dirección del ETO llamado del paquete de
solicitud de llamada contiene una dirección de Red que es la
dirección registrada, la Red comprueba si existe conexión para el
ETD correspondiente realizando la urcación si tal conexión no
existe. El número que la Red utiliza para efectuar la marcación es
el nóaero telefónico registrado.

3.1.4.- Nómero tel.f6nfcQ registrada

El atributo -número telefónico registrado-, .i se
suministra, es utilizado por la Red en el procedimiento de marcación
por la Red.

3.1.5.- conjynto de facilidades de subcripción X.25

El atributo-conjunto de facilidades de subscripción X.2S"
define los valores de las opciones de NIVEL 2 Y de las facilidades
opcionales de usuario de subscripción de NIVEL 3 que Ge aplican en
el enlace conmutado. La lista de opciones de NIVEL 2 Y de
facilidades de NIVEL 3 que constituyen el conjunto de facilidades
de suscripción X.2S se especifica en cada uno de los servicios de
ETO posteriormente.

3.1.5.1. Valor por defecto asignado por la Red

CUando el conjunto de facili~ades de SUbscripción X.2S se
especifica como "valor por defecto asignado por la Red" el valor de
cada opción, parametro y facilidades es fijado por la Red.

3.1.5.2. Seleccionable por el usuario

Cuando el conjunto de facilidades de suscripción X.25 se
especifica co~o "seleccionable por el usuario-, el valor de cada
opciOn, parámetro y facilidad puede ser fijado por el abonado a un
valor elegido entre aquellos valores ofrecidos por la Red.

3.1.6.- Asignación de canales lógicos

El atributo -asignación de canales lógicos"; define el
n~.ero de canales lógicos de cada tipo asignados a unETD.

3.1.6.2.- Seleccionable por el usuario

CUando el "atributo asignación de canales lógiCOS- se
especifica como seleccionable por el usuario, el n~méro de canales
lógicos de cada tipo es fijado por el abonado para una identidad de
ETD de entre aquellos valores soportados por la Red. La Red no
contempla, por ejemplo, la posibilidad de que el abonado fije
canales lógicos dentro del rango de los reservados a los canales
lógicos permanentes.

3.1.7.- Marcación por la red

~l atributo -marcación por la Red" permite el
procedimierito de marcación por la Red.

3.1.7.1.- Valor por defecto ofrecido por la red

CUando el atributo -marcación por la Red- Se especifica
COmo valor por defecto, la Red elige si ofrece o no el procedimiento
de marcación por la Red. Iberpac soporta el procedimiento de
marcación por la Red.

3.1.7.2.- Seleccionable por el usuario

. Cuando el atributo marcación por la Red se especif iCa como
seleccionable por el usuario, la posibilidad de ser o no accedido
por la !ted es seleccionable por el usuario. En el caso de que el
usuari<? opte por. la posibilidad de ser accedido por la Red, debe
selecc10nar tamh1én el atributo numero telefónico registrado. En
este ~aso la Red efec~ua la marcación siempre que en el paquete de
solicl.tud de llamada figura, comedirección del ETD llalllado la
dirección registrado del mismo y no exista ya un acceso conm~tado
establecido hacia el ETO.

si en el paquete de solicitud de llamada figura como
dirección del ETO llamado un número telefónico, la Red efectua el
procedimiento de marcación sin comprobar si ya existe un acceso
conmut~do establecido hacia el ETO por lo que el proceso de
marcac1ón puede conducir a una liberación de la llamada si el ETO
ya tiene establecido previamente el acceso conmutado. La causa de
la liberación será -nUmero ocupado-o

si en el paquete de solicitud de llamada figura como
dirección del ETO llamado la dirección registrada del mismo, pero
dicho ETD no ha seleccionado la opción de ser accedido por la Red
(no tiene número telefónico registrado), la llamada ser6 liberada
especifiCando causa de -acceso prohibido-o

3.1.8.- Selegcjón de Modem

El atributo -selección de mod,m- se aplica al
procedillliento de marcación por la Red y permite al ETD elegir
caracteristicas del modem, O clases de servicio de usuario
diferentes a aquellas por defectoPofrecidas parla Red.

3.1.8.1.- Valor por defecto ofrecido por la red

CUando el atributo -seleCCión de modem- se especifica como
por defecto, la Red ofrece tan solo un tipo de ,
en su procedi.iento de marcación por la Red.

3.1.8.2.- Seleccionable por el usuario

CUando el atributo -seleccion de 1Il0dem" se especifica como
selecc~onable por el usuario el ETD puede' elegir,para una
determ1nada identidad de ETD, las caracteristicas del modem de entre
~~:;~~s .odems ofrecidos por la Red en su proceso de marcación por
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El atributo "ubicacion temporal" permite el uso de la
facilidad opcional de usuario "ublcacion temporal" corao medio de
suspender temporalmente el uso del numero telefónieo reqistrado y
sustituido por otro nUmero distinto.

CUando expira el tiempo en que la facilidad de "ubicación
temporal" esta viqente, entra"de nuevo en vigor el número telefónico
reqistrado previo.

Iberpac no oCrece por el aomento el atributo de "ubicación
temporal",

3.1.10.- Marcaci6n de retorno de segyrid§d

El _atributo "marcación de retorno de S,quridad" pe~ite

que el ETO utilice la {acilidad opcional de usuario de "marcación
de retorno de seguridad".

3.1.11.- Presentación de la IdentidAd de la Red

El atributo "presentación de la identidad de la Red"
define el método utilizado por la Red para presentar su identidad.

Iberpac utiliza el mis~ método para presentar su
identidad tanto en el procedimiento de marcación por el ETD como en
el proceso de marcación por la Red (utilización de tramas XID). La
Red incluye, ademAs, un "iden~ificador de perfil" para especificar
el tipo de servicio orreciao en el proceso de marcación por la Red.

3.1.12.- Asignación de djreccione, del nivel de enlace

El atributo asignación de direcciones del nivel de enlace
define el mecanismo usado para determinar las direcciones del nivel
de enlace.

3.1.12.1.- Valor por defecto asignado por la red

Cuando la asignación de direcciones del nivel de enlace
se especifica como valor por defecto, las direcciones del nivel de
enlace se asignan de acuerdo con la Recomendación T. 70.

3.1.12.2.- Seleccionable por el usuario

CUando la asignación de direcciones del nivel de enlace
se especifica cpmo seleccionable por el usuario este decide si las
direcciones del nivel de enlace se asi9nan de acuerdo con la
Recomendación T. 70 o con la Recomendación X. 75.

3.2~- Sumario de Jos servicio de ETD

En los apartados siguientes se recogen las caracter1stic<1ls
de cada tipo de servicio de ETD.

3.2.1.- Servicio de ErP n9 identificado

ATRIBUTOS DISPONIBILIDAO

IDENTIDAD ETD NO

NtToCO IDENTIFICACIÓN DEL ETD NO

DIRECCIÓN REGISTRADA NO

NúMERO TELEFóNICO REGISTRADO NO

CONJUNTO DE FACILIDADES DE VALOR POR DEFECTO
SUSCRIPCIóN X.2S OFRECIDO POR LA RED

ASIGNACIóN DE CANALES LóGICOS VALOR POR DEFECTO
OFRECIDO POR LA-RED

MARCACIóN POR LA RED VALOR POR DEFECTO
OFRECIDO POR LA REO

SELECCIÓN DE HODEM VALOR POR DEFECTO
OFRECIDO POR LA REO

UBICACIÓN TEMPORAL • NO

MARCACIÓN DE RETORNO DE
SEGURIDAD NO

PRESENTACIÓN ~E LA IDENTIDAD VALOR POR DEFECTO
DE LA RED OFRECIDO POR LA RED

ASIGNACIÓN DE DIRECCIONES A VALOR POR DEFECTO
NIVEL 2 OFRECIDO POR LA RED

El servicio ETD no identificado es ofrecido por Iberpac
tanto en el p~~edimientode marcación por el ETD como en el proceso
de marcación por la K~d,

PARÁMETROS DE NIVEL 2 Y FACILIDADES DE SUBSCRIPCIÓN DE hrV!L 3 EN
EL SERVICIO ETD NO IDENTIFI€ADa

OPCIÓN, PARÁMETRO O DISPONIBLE EN DISPONIBLE EN
FACILIDAD (APLICABLE MARCACIÓN POR EL HARCACION POR LA
A TOOOS LOS CANALES . ETO RED

LóGICOS)

• DISPONIBLE - VDR DISPONIBLE - VDR

T1 DISPONI8LE - VDR DISPONIBLE VDR

T2 DISPONIBLE VDR DISPONIBLE - VDR

TJ DISPONIBLE - VDR DISPONIBLE VDR

N1 DISPONIBLE - VDR DISPONIBLE - VDR

N2 DISPONIBLE - VDR DISPONIBLE - VDR

KULTIENLACE NO NO

NT1. NT2. NTJ NO 1°' NO l°'

NUMERACIÓN
NOEXTENDIDA EN LA NO

SECUENCIA DE TRAMA

NIVEL J

REGISTRO DE FACILIDADES EN
(**lLíNEA NO (U) NO

NUMERACIÓN EXTENDIDA DE 1.\
SECUENCIA DE PAQUETE NO NO

MODIFICACION DEL BIT - D NO (**) NO (U)

RETRANSMISIÓN DE PAQUETES NO (U) NO (U)

PROHIBICION DE UAKADAS DISPOlfIBLE BAS NO

ENTRANTES

PROHIBICIÓN DE LLAMADAS
DISPONIBLE BAS

SALIENTES NO

CANAL LóGICO UNDIRECCIONAL
NOSALIENTE DISPONIBLE BAR

CANAL LóGICO UNDIRECCIONAL
DI3PONIBLE - BARENTlWITE NO

SELECCIÓN DE TAMAÑO DE
NOPAQUETE DISTINTO DEL NO

NORMALIZADO

ASIGNACIóN DE CLASE DE NO (U) NO (U)

CAUDAL DE TRÁfICO

NEGOCIACIóN DE LA CLASE DE NO NO

CAUDAL DE TRÁFICO

GRUPO CERRADO DE USUARIOS NO NO

GRUPO CERRADO DE USUARIOS NO NO
CON ACCESO OE SALIDA .
GRUPO CERRADO DE USUARIOS NO NO
CON ACCESO DE ENTRADA

PROHIBICIÓN DE LLAMADAS
ENTRANTES DENTRO DE UN NO NO
GRUPO CERRADO DE USUARIOS

PROHIBICIóN DE LLAHADAS
SALIENTES OENTRO DE UN NO NO
GRUPO CERRADO DE USUARIOS

GRUPO CERRADO DE USARlOS
BILATERAL CON ACCESO DE NO (**) NO (**)

SALIDA

ACEPI'ACIól'f DE SELECCIÓN NO NO
RAPIDA

ACEPI'ACIÓN OE COBRO NO NO
REVERTIDO

PREVENCIÓN DE ThRIFICACIÓN NO (**) NO (**)
LOCAL

IDENTIFICADOR DE USARlO DE NO NO
RED

PERMISO PARA HODIFlCAR NO NO
FACILIDADES POR IUR

PERMISO pARA HODIFlCAR NO NO
FACILIDADES POR IUR

SELECCIóN DE EPER NO NO

GRUPO DE CAPTURA NO NO

REDIRECCIÓN DE LLAMADA NO (**) NO (**)

EXPLICACIóN DE LOS TÉRMINOS USADOS:

NO: No disponible en la Red para el servicio ETO no
1~~~tif icado.

DISPONIBLE _ VDR, pararoetro del NIVEL 2 que es colocado
por la Red a un valor por ~~!ecto que se especifica a
continuación.
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l' dS3 , 3 tr ervlclo persona IZa o

ATRIBUTOS DISPONIBILIDAD

IDENTIDAD ETD S,

HETODO IDENTIFICACIÓN DEL ETD XID

DIRECCIÓN REGISTRADA SÍ

NúMERO TELEFÓNICO REGISTRADO SELECCIONABLE POR EL USUARIO

CONJUNTO DE FACILIDADES DE SELECCIONABLE POR EL USUARIO
SUBSCRIPCIÓN X.25

ASIGNACIÓN DE CANALES LóGICOS SELECCIONABLE POR EL USUARIO

MARCACIÓN POR LA RED SELECCIONABLE POR EL USUARIO

SELECCIÓN DE MODEM VALOR POR DEFECTO OFRECIDO POR
LA RED

UBICACIÓN TEMPORAL NO

MARCACIóN DE RETORNO DE S,
SEGURIDAD

PRESENTACIóN DE LA IDENTIDAD VALOR POR DEFECTO OFRECIDO POR
DE LA RED LA RED

ASIGNACIÓN DE DIRECCIONES A VALOR POR DEFECTO OFRECIDO POR
NIVEL 2 LA RED

FACILIDAD DE NIVEL DE PAQUETES DISPONIBILIDAD

SELECCIóN DE TAMAÑO DE VENTANA SÍ
DISTINTO DEL NORMALIZADO

AS¡CNACIÓN DE CLASE DE CAUDAL DE 5Í
TRÁFICO POR DEFECTO

NEGOCIACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE SÍ
CONTROL DE FLUJO

NEGOCIACIÓN DE LA CLASE DE CAUDAL SÍ
DE TRAFICO

GRUPO CERRADO DE USUARIOS S,

GRUPO CERRADO DE USUARIOS CON S,
ACCESO DE SALIDA

GRUPO CERRADO DE USUARIOS CON NO
ACCESO DE ENTRADA

PROHIBICIÓN DE ~LAMADAS ENTRANTES
DENTRO DE UN GRUPO CERRADO DE USUARIOS NO

PROHIBICIÓN DE LLAMDAS SALIENTES S,
DEtITRO DE UN GRUPO CERRADO DE USUARIOS

GRUPO CERRADO DE USUARIOS BILATERAL NO ( .)

GRUPO CERRADO DE USUARIOS BILATERAL NO ( .,
CON ACCESO DE SALIDA

ACEPTACIÓN DE SELECCIÓN RAPIDA NO
( "'

FACILIDAD DE NIVEL DE PAQUETES NO

PREVENCIÓN DE TARIFICACIÓN LOCAL NO

INFORMACIÓN DE TARIFICACIóN NO ( .,
SELECCIÓN DE EPER NO ( .,
GRUPO DE CAPTURA NO

REOIRECC!ÓN NO

NO: No puede ser elegido por el ETD. Se aplica el valor
correspondiente al servicio de ETD en efecto para todo el interfaz.

sí: Puede ser elegido (puesto a un valor distinto del valor por
defecto) por el ETD.

-: Estas facilidades, aún calificadas como disponibles en el
ámbito de la Recomendacion X.32, no son ofrecidas por el momento por
Iberpac. En el caso concreto de la asiqnacion de clase de caudal de
tráfico por defecto Iberpac ofrece como único valor por defecto la
velocidad de la linea de acceso.

"t' d

VDR (valor por defecto de la Red) en el caso de que la
facilidad "permiso para modificar facilidades por IUR" no sea
contratada por el abonado.

Valores de facilidades de NIVEL 3 seleccionables por el usuario
si la facilidad "permiso para modificar facilidades por IUR"
ha sido contratada por el abonado. En este caso,las facilidades
de usuario contratadas por éste durante un periodo de tiempo,
que pueden aplicarse,se describen en la siguiente tabla:

NOTA: NI indica el máximo numero de bits en una trama de
información (trama 1) excluyendo indicadores y bits "O"
insertados para asegurar la transparencia.

(_¡: Iberpac no utiliza HTl ni HT2 en el procedimiento
multienlace.

( •• ) Estas facilidades no están implementadas por el momento
en Ibepac.

DISPONIBLE - BAS: Facilidad opcional de usuario que está en
efecto incluso aunque no se solicite.

NOTA 1: Los valores de este atributo pueden ser:

El servicio ETD identificado es ofrecido por Iberpac tan
solo en el procedimiento de marcación por el ETD.

J.2. 2. Serv 1cl9 ETp Identl lca 9

ATRIBUTOS DISPONIBILIDAD

IDENTIDAD ETD 51

METODO IDENTIFICACIÓN DEL ETD lUR ( IDENTIFICADOR DE USUARIO
DE RED)

DIRECCIÓN REGISTRADA NO

NUMERO TELEFÓNICO REGISTRADO NO

CONJUNTO DE FACILIDADES DE NOTA 1
SUBSCRIPCIÓN X.25

ASIGNACIÓN DE CANALES LóGICOS VALOR POR DEFECTO ASIGNADO POR
LA RED

MARCACIÓN POR LA RED NO

SELECCIÓN DE HODEH VALOR POR DEFECTO ASIGNADO POR
LA RED

UBICACIÓN TEMPORAL NO

MARCACIÓN DE RETORNO DE NO
SEGURIDAD

PRESENTACIÓN OE LA IDENTIDAD VALOR POR DEFECTO ASIGNADO POR
DE LA RED LA RED

ASIGNACIÓN DE DIRECCIONES A VALOR POR DEFECTO ASIGNADO POR
NIVEL 2 LA RED

La tabla de parámetros de nivel y facilidades de
subscripción de nivel 3 en el serv~c~o ETD identificado se
corresponde exactamente con la tabla descrita para el servicio ETD
no identificado con la salvedad de que la facilidad "Identificador
de usuario de Red (IUR)" y la facilidad "perJlliso de lIlodificar
facilidades por IUR" están disponibles.

PARÁMETRO OE NIVEL DISPONIBLE EN DISPONIBLE EN, MARCACIÓN POR RED MARCACIÓN POR RED

K 7 7

TI , so , so

T2 20 SQ 20 »q

T3 25 SQ 25 sn ..

NI ( ., 135 octetos 135 octetos

N' 15 15

El ETD puede usar cualquier facilidad X.25 por llamada
que sea soportada por la Red y que no requiera subscripción
previ~ (cobro revertido).

FACILIDAD DE NIVEL DE PAQUETES DISPONIBILIDAD

REGISTRO DE FACILIDADES EN LíNEA NO

SECUENCIA DE NUMERACIÓN OE NO
PAQUETES EXTENDIDA

MODIFICACIÓN DEL BIT - D NO

RETRANSMISIóN DE PAQUETES NO

PROHIBICIÓN DE LLAMADAS ENTRANTES NO

PORJfIBICIÓN DE LLAMADAS SALIENTES NO

CANAL LóGICO UNDIRECCIONAL NO
SALIENTE

-C-

CANAL LóGICO UNDIRECCIONAL Na
ENTRANTE

SELECCIÓN DE TAMA~0 De PAQUETE SÍ
OISTI!"'IG DEL NORMALIZADO

El &ervicio ETD personalizado puede ser ofrecido tanto en
el prodecimiento de marcación por la ETD como en el procedillliento
de marcación por la Red.

PARAMETROS DE NIVEL 2 Y FACILIDADES DE SUBSCRIPCION DE NIVEL ] EN
EL SERVICIO ETD PERSONALIZADO

OPCIÓN, PARÁMETRO O FACILIDAD
(APLICABLE POR LLAMADA VI"RC~C'"~C_L"''-.J.. ~D~l,;S~PO~:;N~l.:;B~l.:L~l.:D~A~D:... __;..

NIVEL 2

K PERSONALI DAD

TI PERSONALIZADO

T2 PERSONALIZADO

T3 PERSONALIZADO
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OPCIóN. PARÁMETRO o FACILIDAD I(APLICABLE POR LLA.KI\DA VIRn1AL) DISPONIBILIDAD

N1 PERSONALIZADO

N2 PERSONALIZADO

KULTIENLACE NOTA 1

H'rl, HT2, MT3 NOTA 1

NUMERACIóN EXTENDIDA DE LA PERSONALI-ZADO
SECUENCIA DE TRAMA

•• 1.1.- Caracterlsticas funcionales

Los procedimientos de nivel de enlace aplicables $(>

corresponden con el lAB B definido en el NIVEL 2 de, la R~~omendación
X.25 con las peculiaridades que se. recogen a contlnuaclon.

Módulo 8.

Tramas no nUllleradas para el intercaJllbio de identificllción:
Tramas XID.

••2.- A$ignAc1Ón de direcciones de njyel 2

4.3.1.1.- Comando XID

4.J.2.- Formato de tramas XID

4.3.1.- General

4.3.1.2.- Respuesta XID

En el proceso de marcación por el ETC, éste es la estaci6n
llamante (A); en ~l proceso de marcación por la Red, esta
es la estación llamante (A).

CAMPO DE INFORHACION XID

El primer bit transmitido es el bit 1, el bit de menor
orden.
Después del campo de control puede haber un call1po de
información.
El formato del campo de inforRación se describe a
continuación:

ESTACIÓN
.COMANDO LLAJWlTE .........DA

RESPUESTA (A) (.)

COMANDO • A

RESPUESTA A •

, El comando XIO es usado por la Red y el ETD para
identificarse. El comando XIO puede llevar campo de información.

Las tramas XID son usadas por la Red en su proc;eso de
identificación y pueden ser usadas por el ETO en su propio proc;cso
de identificacion.

NOTA:

La asignación de direcciones de nivel 2 se realiza
contorae a la Recomendación T.70. Esquemáticamente la asignación de
direcciones se representa en la figura.

4.3.- Uso de las tramas XIp

La respuesta XIV es usada por la Red y el ETD como
respuesta a un comando XIO. La respuesta XIO no lleva campo de
información.

El formato del campo de direc;cion de las tramas XIO se
define en el pun~o 4.2. anterior.

El formato del campo de control de las tramas XIO se
describe en la siguiente tabla:

FORMATO COMANDO RESPUESTA CóDIGO
1 2 1 , 5 6 7 •

NO REMUNERADO XIO XIO 1 1 1 l/PF1 O 1

SUBCAKPO DE SUBCAMPO SUBCAHPO SfJBCAHPO DE
IDENTIFICADOR DE CAPA DE --- DE CAPA DATOS DE

DE FORMATO ENLACE DE DE ENLACE USUARIO DEL
DATOS DE DATOS ENLACE DE OATOS

- Subcampo de Identi~icador de Formato

El campo de información XID se compone de un numero de
subcampos. Estos 6ubcampos son:

- Subcampo/s de capa de enlace de datos.

- Subcampo de datos de usuario del enlace de datos.

jfOTA:

NIVEL J

NOTA 1: La Recomendación X.32 no contempla por el momento la
necesidad del procedimiento multienlace.

(*): Estas facilidades no se soportan por Iberpac. En el caso
concreto de asignación de clase de caudal de trafico por
defecto el único valor soportado por Iberpac es la velocidad
de la li.nea.

REGISTRO DE FACILIDADES EN LíNEA NO (*¡

NUMERACIÓN EXTENDIDA DE LA PERSONALIZADo
SECUENCIA DE PAQUETES

MODIFICACIÓN DE BIT - o NO (.)

RETRANSMISIÓN DE PAQUETES NO (.,
PROHI8ICIÓN DE .........OAS PERSONALIZADO
ENTRANTES

PROHIBICIóN DE .........OAS PERSONALIZADO
SALIENTES

CANAL LóGICO UNDlRECCIONAL PERSONALIZADO
SALIENTE

CANAL LóGlcP UNDIRECCIONAL PERSONALIZADO
ENTRANTE

SELECCloN DE TAMAÑO DE PAQUETE PERSONALIZAOO
DISTINTO DEL NORMALIZADO

SELECCIÓN DE TAKAHO DE VENTANA PERSONALIZADO
DISTINTO OEL NORMALIzADO

ASIGNACIóN DE LOS pARAKETROS DE NO (*)
CONTROL DE FWJO

NEGOCIACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE PERSONALIZAOO
CONTROL DE FWJO

NEGOCIACIóN DE IJI. CIASE' DE CAUDAL PERSONALIZADO
DE TRÁFICO

GRUPO CEJtRA,DO DE USUARIOS PERSONALIZADO

GRUPO CERRADO DE USuARIOS CON PERSONALIZADO
ACCESO DE SALIDA

GRUPO CERRAOO DE USUARIOS CON PERSONALIZAOO
ACCESO DE ENTRADA

PROHIBICIóN DE LU.HADAS ENTRANTES
DENTRO DE UN GRUPO CERRADO DE PERSONALIZADO

USARlOS

PROHIBICIóN DE LLAMADAS SALIENTES
DENTRO DE UN GRUPO CERRADO DE PERSONALIZADO

USUARIOS

GRUPO CERRADO DE USUARIOS BILATERAL NO

GRUPO CERRADO DE USUARIOS BILATERAL NO (.)
CON ACCESO DE SALIDA

ACEPl'ACIóN DE SELECCIÓN AAPIDA PERSONALIZADO

ACEPl'ACIÓN DE COBRO REVERTIDO PERSONALIZADO

PREVENCIóN DE TARIFICACI6N LOCAL NO 1"')

IDENTIFICACIóN, DE USUARIO DE RED PERSONALIZADO

PERMISO DE MODIFICAR FACILIDADES PERSONALIZADO
PORIUR

INFORMACIóN DE TARIFICACIÓN NO (.,
SELECCIÓN DE EPER NO (.)

GRUPO DE CAP'I'UAA PERSONALIZADO

REDlRECCIÓN NO (*)

El ETD podr' usar cualquier facilidad por llamada X.25 que
sea soportada por la Red y no requiera subscripción previa.

PERSONALIZADO: Puede ser elegido por el ETD.

NO: No puede ser elegido por el ETD.

El subcampo de identificador de formato se compone de 1
octeto. El identificador de formato utilizado en esta Recomendación
es uno de los normalizados por ISO. El identificador de formato está
presente si existe algún subcalllpo posterior y no necesita est4r
presente si no existe ninqún otro subcampo posterior. El
Identificador de Formato se codifica COIIIO sigue:

... - P8OCIDUlIUTO DI' HIYBL pi EHLACI_UJJ.. INTERFAZ~

4.1.- Introducción I_-'b~i~t".,-_~. Códiqo

Se especifican en esta sección 10$ procedimientos de nivel
de enlace eapleados en el interfaz ETD/Red.

Los subcampos de capa de enlace de datos no se utilizan
dentro del '=bito de la presente Recomendación.
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El subcampo de datos de usuario del enlace de datos
contiene inforlll4ción de usuario del enlace de datos para ser
transferida durante el intercambio de tramas XID. Esta info~aci6n

es transportada transparentemente a través del enlace y pasada al
usuario del enlace de datos. El subcampo de datos de usuario del
enlace de datos se compone de dos elementos.

4.4.- Establecjmiento y de5co~del enlace

4.4.1.- Establecimiento del enlace

La iniciativa para el establecimiento del enlace
corresponde a:

IDENTIFICADOR DE DATOS DE USUARIO CAMPO DE DATOS DE USUARIO
- El ETO, en el proceso de marcación por el ETO.
- La Red, en el proceso de marcación por la Red.

SUBCAMPO DE DATOS DE USUARIO

La longitud del campo de datos de usuario es el numero de
octetos entre el identificador de datos de usuario y la secuencia
de verificación de trama (5vr) de la trama XID. El elemento campo
de datos de usuario contiene los elementos del protocolo de
identificación X.32 o las facilidades opclonales de usuario X.32
que se describen en la sección 6. .

El eleJllento identificador de datos se codifica como sigue:

bits

Código

2

o o

,
o

5

o
6

o

7 8

o O

No obstante. ambas estaciones pueden iniciar el enlace aun
cuando no sea de su iniciativa tomar tal acción.

La recepción de un comando SABK durante la fase de
intercambio de tramas xro es interpretada por la Red como deseo del
ETO de no completar su procedimiento de identif1c~ción.

si la marcación ha sido consecuencia de un proceso de
Dial-out por la Red para proporcionar un servicio personalizado, la
Red no aceptará la no identificación del ETD y colgará la
COmunicación.

En los demás cases de Dial-out :( el O1.al-1n,la Red 6i
aceptará el que un ETD establezca el enlace sin que haya habido una
identificación previa por medio de tramas XIO.

En el ~mbito de la presente Recomendación el subcampo de
datos de usuario sólo se usa en las tramas comando XIO (Recuérdese
también que las tralDas XIO sólo se intercalDbian en la fase
desconectada).

Durante el periodo entre la transmisión del comando SABM
y la recepción de la respuesta UA, la Red descartará cualquier trama
(incluyendo XIO) excepto SABH, OISC, UA y OH:

Teniendo en cuent·a que los subcampos de capa de enlace
quedan para estudio posterior el formato del campo de información
de las tralDas comandos XIO queda en la forma:

4.4.2.- Desconexión

siempre que la Red necesite desconectar
conmutado y el enl~ce no esté ya en fase desconectada
deberá primero desconectar el enlace.

4.5.- Multienlace

el acceso
(Estildo El)

OCTeTO 1 o lOO o o o 1 IDENTIFICADOR ., FORMATO

IDENTIFICADOR O, '-JOCTETO" 2 DE USUARIO
1 o o o o o • o

SUBCAMPO
OCTETO 3 "CAMPO DE PATOS DATOS

DE USUARIO O,
USUARIO

4.3.3.- Procedimiento de intercalDbio de tramas XIO

4.J.J.l.) General

La recepción por la Red de un comando xro en estado El
Estado desconectado) provoca la emisión de una respuesta XIO con el
bit F colocado al mislllo valor que el bit P recibido.·

La recepción por la Red de un comando xro en cualquier
otro estado del enlace de datos (Estado [2 de indicación de
iniciaci6n, Estado E3 de indicación de desconexión, EstadoE5 de
indicación de rechazo y Estado E4 de transparencia de información)
provocarA que la Red igonore tal trama, descartAndola y
permaneciendo en el Illismo estado.

La recepción de una respuesta XID no solicitada en estado
E4 provoca la emisión de una trama FRMR.

En cualquier otro estado la recepción de una respuesta XID
no solicitada será descartada.

El intercalDbio de tramas XID se recoge en la fiqura.

La Red emitira siempre el comando xro con el bit P activo.
A la elllisión del m1smo, la Red activará un temporizador TI en
espera de respuesta (el temporizador TI es el mismo que el
ex1~tente en el NIVEL 2 de la Recomendación X.25). A la recepción
eJe una. respuesta XID con el bit F activo, el temporizador TI se
desactlva.

Si el temporizador TI expira sin recibir la respuesta XID
con el bit F activo la Red repetira el comando XIO con el bit P
activo y activará de nuevo el temporizador TI. Este proceso se
repetirá N2 veces (N2 es el mismo contador existente en el NIVEL 2
de la Recomendación X.25). Si el proceso finaliza sin recibir la
respuesta esperada la Red pasa el enlace a la situación de fuera de
servicio.

4. J. J. 2.- Identificación, comprobación de lo identidad.
selección de f~cilidades opcionales de usuario X.J2 usando
tramas XIO.

La Recomendación X.32 considera como tema de estudio
posterior el procedimiento lIlultienlace sobre accesos conmutados.

4.6.-funciooamiento semi-duplex

Iberpac sólo ofrece por el lIIomento la modalidad de
funcionamiento duplex-total.

5.- NIVEL DE PAQUETES

5.1.-~

Los formatos y procedimientos del nivel de paquetes estan
de acuerdo con las especificaciones del NIVEL J de la NET-2 con los
añadidos que se especifican en apartados posteriores.

Si el procedimiento de identificación se realiz~ a NrvEL
DE PAQUETES tal identificación cesa cuando se detecta un fallo en
los niveles inferiores.

5.2. IdentificaciÓn por medio de la facilidad IVB en los
paquetes de establecjmiento de llamada

La identificación por medio de la facilidad IUF. puede
usarse incluso si existe un método de identif·icación previo. La
identificación por medio de IUF. permanece en efecto durante la
duración de la llamada y es independiente de cualquier rUR previo
en el interfaz. Las llamadas posteriores a aquella que utillza IUR
revertirán al servicio de ETD previo del interfaz o bien recibirán
un servicio asociado a un rUR.

5.2.1.- facilidad de modificar facilidades por tVR

Es una facllidad opcional de usuario contratada por un
periodo de til;IDPo.oicha facilidad permjte que una facilid.ad IUR
presente en un paquete de sOllcitud de llamada lnvoque
caracteristicas suscritas por el ETO identificado por tal IUR y
asociadas con el lUR.

Las facilidades asociadas con el rUR modifican la5
facilidades previas que se aplican al interfaz. Esta modificaciop.
no se aplica a otras llamadas existentes o a las poslbles llaroadds
posteriores que se establezcan en el lotcrfaz.

Si la Red determina que el JUB es invalido la llamada sera
liberada especificando como causa solicitud de facilidad inválida.

5.2.2.- Procedimiento para la facilidad IUR

Se describ~n a continuación los cuatro casos posibles ae
funcionamiento con la facilidad IUR.

l.bl El ETO no está suscrito a la facilidad de modificación
de facilidades por rUR.

La) El ETO esta suscrito a la facilidad de modificación de
facilidades por rUR.

En este caso se aplican a la llamada' las
caracteristicas suscritas por el ETD identificado por tal
IOR y asociadas con dicQ.o IUR con independendencia de
cualquier identificación previa en el interfaz.

La recepción de lo respuesta xrD sólo signitica q"-le el
comando XlO correspondiente h~ sido recibido correctamente por la
estación colateral. si a su vez dicha estación colateral necesita
emitir un elemento del protocolo de identificación o una facilidad
X.32, transmitira dicho elemento en un comando XID.

Una vez que el protocolo de identificación y la selección
de facilidades opcionales de usuario X.J2 ha finalizado, el enlace
será establecido conforme a los procedimientos normales del LAP B.
Si dichos procedimientos no conducen a un establecimiento
satisfactorio del enlace, el acceso conmutado será desconectado.

La identificación del ETO/Red permanece en efecto hasta
que el nivel 2 (LAP B) entre en estado de desconexión lógica del
enlace o bien hasta que el circuito flsico conmutado se desconecte.

1 l CUando se ha establecido la identidad del ETO usando un
- método de identificación de ETO previo a la llamada
virtudl y se usa la facilidad IUR sl'! pueden considerar dos
casos;
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Los elementos del protocolo de identtt icacíon se
intercambian entre ambas estaciones en una secuencia de c.oIll4nrjo~

XlD.

si el procedimiento de identificación no tiene éxito, lo
cual se indica por medio del elemento DlAG la Red actuA ~n )a !orm~

si.guiente;

El primer II'Iensaje del parametro es transmitido por la
parte identificada. El segundo mensaje del parámetro lo transmite
la parte identificadora.

El grado de seguridad 1 contempla un intercatlLbio de
elementos ~D y DIAG mientras que ~l grado de seguridad 2 utiliZa un
intercallbio adicional de elementos ALEA y RESS Con objet.o de
proporcionar un mayor grado de seguridad.

En este caso el IUR afecta tan solo a la facturación
pero no al servicio ofrecido al ETO. Por tanto, el
servicio de ETD obte~ido será el invocado por la
identificación previa a la llamada virtual reali~ada en
el interfaz.

En ambos casos al y b) las características invocadas
por el IVR pel"lllanecen en efecto tan solo durante la
duración de la llamada virtual. Las llamadas posteriores
revertiran al servicio de ETO previo (si no •• usa
facilidad IUR) o bien obtendrán un servicio de E'TD
asociado con un lUR.

2) CUando la identidad del ETC no se ha establecido u.ando
un método de identificación previo a la llamada virtual
y se usa la facilidad de ¡va se pueden considerar dos
casos:

2.4) El ETD está abonado a la facilidad de Illodificación de
facílidades de rUR.

En este caso se aplican a la llamada llq}Jelllls
caracter1sticas suscritas por el abonado identiticado por
dícho rUR y asociadas con tal lUR.

2.b) El ETD no está abonado a la facilidad de modificación de
facilidades por lUR.

e)

a)

Elemento "diagnóstico" (OlAG). Es el resultado del proceso de
identificación y lo transmite la parte identificadora al final
del lIIismo.

6.1.2.- Procedimiento

si se utilha. el grado de $eguridad 1 la Red perait.. treto
reintentos del protocolo de identificación 3ntes de de5conect.4r
el acceso conmutado.

,
En este caso se aplican a la llamada el conjunto de

~acilidades de subscripción X.25 por defecto.

b) Si se utiliza el grado de seguridad 21a Red s610 permite un
intento del protocolo de identificación antes de desconec~ar

el acceso conmutado.

En ambos casos el lUR permanece en efecto tan solo
durante la duración de la llamada virtual.

Iberpac actuA siempre como la parte identificadora en el
procedimiento de identificación siendo por consiguiente el ETO la
parte identificada.

5.2.3.- Formato de la facilidad lUR. Cuando lberpac presenta su identi.dad se limita justalllente
a "presentarla" no pudiéndose habldr de grado dP.c seguridad puesto
que Iberpac descarta el posible diagnóstico procedente del ETO.

1 1 O O O 1 1 O

Longitud del campo de
Parámetros en octetos

CAMPO DE
PARÁMETROS

(ASCII)

b) si el ETD no emite su identidad, Iberpac considera que solicita
el servicio ETD no identificado.

Se describe a continuación el protocolo d~ identificación
en forma esquem~tica:

Con. objeto de evitar punt.os muertos se sequiran los
siguientes principios en el protocolo de identificación.

lberpac e=itira su identidad tan pronto como se establezca el
acceso conmutado. El ETDdebera emitir, si lo desea, Sli

identidad a la primera oportunidad.

a)

El grado de segUfidad aplicado a una conexión se determina
por subscripción del ETD no siendo negociable por llamada.

Iberpac no ofrece por el momento el grad~ de seguridad 2.

Como se ve, el Grado de sequridad 2 incorpora un segundo
par de mensajes para autentificación de la validación. Si el
elemento ID es desconocido para la Red, ésta enviara el elemento
DIAG correspondiente ydesconectará el acceso conmutado.

1345678Bits

Código

Parámetros

•• - PROCIpIXU!fT98. lOltMATO.I.....I....lA.CILlDAPE8 I J2

6.1.-proxoco]Q de identificacjón

6.1.1.-tlementos del protocolo"

El protocolo de identificación se utiliza para
intercambiar información de identificación y autentificación en uno
o dos pares de mensajes. Las dos estaciones que intervienen en este
procedimiento se denominan:

- parte identificadora y
- Parte identificada.

Si el elemento ID es válido la Red generar~ un numero
aleatorio (elemento ALEA}.Dicho nÚlllero aleatorio deberA ser
criptoqrafiado por el ETO y devuelto coma elel!'ento RES5. La. Red
descriptoqratiarA dicho elemento y si el resultado es un numero
idéntico a ALEA enviará el elemento DIAG apropiado al ETO
completando el procedimiento de identificación. Encaso contrario,
la Red env1a un DIAG de error y desconecta el acceso conmutado.

6.1.3.- Formatos del protocolo de identificación

Los formatos de los erementos del protocolo de
identificación se definen en el punto 6.3. del presente documento.

6.2. PRQCEOIKIENTOPABA !.AS fACILIPApES OPCIQN"I.ES pE USVA.IllQ
L.ll

6.2:1.- Facilidad de marcación de retorno de sequridad
Se definen dos grados de s~guridad:

- Grado de seguridad 1 que constituye la opción basica y

- grado de sequridad 2 que constituye la opción mejorada.

La información de identificación s~ codifica en los
siguientes elementos del protocolo:

a) Elemento "identidad" (ID). Representa la identidad de la parte
identificada.

Es una facilidad opcional de usuario contratada durante
un per1odo de tiempo.

Esta facilidad combina la marcación por el ETD con la marcación por
la Red para ofrecer protección adicional cuando la identidad del ETD
se hace llegar a la Red. Este procedimiento permite. en el servicio
personalizado, al ETO marcar, identificarse y desdWaectar. La Red
utiliza el procedimiento de marcación por la Red para marcar hacia
el ETD utilizando el nillQerO tele,fónico registrado del mismo. La Red
se identifica de nue~o y lo mismo hace el ETD.

e)

d)

Elemento "signatura" (SIG). Vd asociada con la identidad y se
ut.iliza para la autentificaci.ón de la mis_o Iberpac no utiliza
dicho elemento ),a qu", normalmente es un password y ya se
incorpora en el elemento identi.<:!ad. No obstante, no se
considera un error su uso p9r el ETO.

Elemento o "numero ali!atorio" o (AL.EA). Es impredecible ~n cada
intercambio de infor1lldción. Se usa tan solQ en la opción de
grado de seguridad 2. Lo envia la parte ident.ificadora.

Elemento "Respuesta d~,iglla'da" (P:ESS) .Es Id respuestd de la
parte identificada al elemento ALEA. Se usa tan solo en la
opción grado de seguridad 2.

El grado de seguridad en la marcación de retorno de
seguridad no es negociable por llamada. Es un ~specto de la
identidad y como tal contratable en el momento de la Subscripción.

Una vez que el E1."P se ha identificado correctament.e
durante el procedimiento de marcación por el ETO. la red env1a el
elemento DlAG con el campo de parallletros especificando
"configuración de solicitud de marcación de retorno". La Red, a
continuación. descon(!cta el enlace y el acceso conmutado. La Red
inicia el procedimiento de .marcación de retorno hacia el ETD a la
primera oportunidad.

Si, durante el procedimíento de marcar.ión por ETD, la Red
comprueba que no ~ede realizar la marcación de retorno se 10
indicara al ETD enviando el elemento OIAG con el campo de para_tras
especificando "Congestión de Red para marcación de retorno".
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Una vez que la Red desconecta el acceso conmutado para
realilar la marcacion de retorno activa un temp~rizador Tl~. La Red
int~~ta realizar la marcación tan pronto como sea posible. Si vence
T15 SIn haber podido efectuar la marcacion ja Red no lo intentara
1ll3S.

cuando la Red efectúa la marcación incluye en el campo de
para.",etr'os del elemento OIAG una "lndlcación de marcaciOn de
retorno" .

~.1.2.- facilidad de ubicación temporal

La ubicdción temporal es una facilIdad opciooal de usuario
que S~ aplica para ETD's que acepten llalM,das desde la Red.

Esta faeí] idad puede usarse PiHiI sustituir el numero
teletoni<-"o regist.rado por otro diferente. Ademas, el ETO puede
l",;per.ifH'ar, For medio de esta facilidad. los periodos de tiempo
dl,lr<lrlte lo~ cuales tiene aplicación la facilidad d~ ubicación
tel:lpnral

r:'tlrante los periodos de tiempo no especific<ldos en esta
t~ciliCl"',¡ ",1 nUlla-'[-o utilizado para llla!"cacion por la Red es el número
telefoni<:o rl:'gi~trado.

ti. J. ;::;!g.ifl,.~_'''~i.º!''~ .11~----.L~~mentos..__(:ttl_-PIQj:.9Colo de
J<:!:"_nl.!.lli:-ª.f:...0.ll.....Y-4R......l..as fa9iJ id~d"2_~.;.J.1

6.1.t_- (odifi,~cion del campo de código

r..., sigui<'"nte tabla reSUl".e la Codificacion del campo de
C"(.. j~10 de .. -'::J'; elf'ITlc:ltos del protocolo de identificación y de las
[a~ilidajc~ X.J~.

r=~~¡:::~E~\~::~:-- ~~c_••_.~~~~~~~l: ~~_ EMJT!DA ~~ _ ==

1
I 'i'AR"T'E P ....RTE
i!--~-- __~_----+-_~.~ENTJF·ICAO.... lOENTIFIC....OORJ:-_ t-------
1I 'P!1tN~ I X 11001100

11~--r;~rN~_l~TA()~-J~-----,- 11001101

1 .s~~T 'FA_ ___ +----_. _
1"'·,·~:;:~o~;·8;· ..0 ¡ l ' 11001110

tl-,)tifT ' I ,-- ::;;
I - !~:;:~:;~:o_ L ------;----Jl---~ -- ------;-;00100~-

Tl.MPO¡~L

1,. "'. ,"' '~".J. ~el (ID

6,).1.1,- Elcmento ide'ltidad

El octeto que si~ue al campo de Código indica la longitUd,
en OCLl't~,s, del campo de parámetros. Los octetos siguient.es
contien"n la ident ~d,)d.

6.J.l.~_- lleroento sign~tura

~.1.1.S'T Elemento diagnóstico

El cn{Hqo del campo de parametros para el elemento de
diagnóstico se·muestt-a en la siguiente tabla:

6.J.1.1.- Elemento numero aleatorio

El octeto que sigue al campo de códigc indiCa la longitud,
e~l o','t,etos, del c?lmpo de parametros. Los octetos siguient'es
contIenen el numero aleatorio codificado en binario siendo el bit
~ del primer ~cteto que sigue a la longitud del campo de parámetros
el b,t de J:l"yor orden y el bit 1 del último octeto el bit de \llenor
orden. si el numero de bits signiflcativos del numero aleatorio no
es tl'ultiplo de ocho, se rellena a ceros antes del bit tilas
Slqnif,cativo con objeto de hacerlo lllultiplO oe ocho.

"-
~ l~ANSFf;;f"'OA
í lNrO~~'A(JON

'- ,.
------.--..:-----

octeto que sigue al campo de codigo indica la longitud,
del cam~Q de' parametros. Los octetos siguientes

slgllatura.

El
en octetos,
cQntienen 11':

6 J. 1.4.- Elemento respuesta signada

El octeto que sigue al campo de codigo indlCa la longitUd,
er~ oC':",,-o"', del cdnpo d(' parametros.. Los siguientes octetos
contlenen "JI numere. que constituye la respuesta signada. DiChO
numero va codificaJo ~n blnario siendo el bi.t 8 del primer oct~to

qo..le ".i9'·'" a 1.) l<'r.qJl_,--,d del cvropo d~ pardmetros el bit de cilyor
or ...k.~ y el blt_ 1 dt'l ultlmo octeto ",1 1'>1t de menor orden. Si el
m.:r.a:·n) de bIt.S signt icativos de 1", respuesta sic¡nada IlO e5 multiplo
de ocho. se rellena a ceros antes del bit mdS ~;.ignitic"tivo con
objeto ,j(> hdcerlo multiplo de ocho

red)VJ\ í"", ,l.,
•• j le.;

,.:,.' ". 1,)Solicitud de marcación de retorno
,:c,n!'inllac.a (!tata 4) O O f) 1 1 1 1L ~~=~=~~~~~__~__ ~
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~i.8~"''''''''·.O lDENTlrlCACIOfll GRADO
HGUAIOA"O 1 EN Olfo,l·OU' pon"tA nf[)

NOTA 1: Los bits 7-1 son d~ propósito de mantenllniento y son
~aterid nacional.

La sustitución de esta sendl de progreso de llamada es
objeto de estudio posterior en estrecha relac~ón con la
revision de la Recomendación X.96.

E!i objeto de estudio posterior si multiples conexione~

conmutadas pueden estar activas simultáneamente usando la
mislDa identidad del ETC.

Se usa tan sólo en relación con la facilidad de marcacion
de retorno de seguridad.

NOTA 2:

NOTA) :

NOTA 4:

El octeto que sigue al campo de código indica la longitud,
en octetos, del campo de parámetros.

El campo de parametrQS consta de una o más in~~anCla!i de
ubicacion temporal solicitadas por el ETO.

6.).1.6.- Facilidad de ubicacion temporal

8 ._O~'7A~';'N~O~,"';'~0'-4
::o;COlGAR '1'" U'~ONEO

DIAGNOSTICO
(RRONtO

IDEN{'OAC

n¡;,

,o[o.;not.o REO

",/
@'ESPERA
IDENTIDAD

HD

COLGAR

IlAN¡)

IOEN110"'"0 HiD

~.

Para cada instancia de ubicacion temporal los pritleros
cinco octetos indican el dí",. y -hora del inicio de la ubicación
temporal. Los siguientes cinco octetos indican el dia y hora de la
finalización de la ubicación temporal. El octeto que si.gue a la
finalización indica el numero de semioctetos del numero telefónico
y va codificado en binario. Los oct.etos siguien'tes contienen el
número teletonico.

Dia y hora del inicio/finalización un conjunto de 10
dígito. decimales expresando el tiempo universal coordinado (TCe)
y tiene la forma: AAHKDChh~.

AA son los dos diqitos de orden inferior del ano da la era
Cristiana

"--
1

O'AG~O\"(O

,,·o~,o

COLGAR

[JI/,'. OU! f,C, 1I

KM, DO, hh, mm son el mes, día y hora y minuto
respectivamente.

Los la dígitos decimales van codificados en BCD en 5
octetos con el primer digito del año codificado en los bits e-s del
primer octeto y el ultimo diqito del minuto coditicado en los bits
4-1 del quinto octeto.

Si el valor de iniciación va codificado a ceros ind.ic4 que
el ETO desea una iniciación inmediata .

., " "'VI \ I
Si el valor de terminación va codificado a ceros indica

que el ETD desea que la ubicación temporal sea Pe~.~nente.

PROTOCOLO IDENT/F/CACION

El numero telefónico va codificado come una serie de
semi octeto. Cada semiocteto contiene un digito codificado en BCD.

Si el numero telefónico contiene un numero impar de
semioctetos se rellena a ceros en el ultimo semiocteto.

Una longitud del numero telefónico de cero indica que
el ETD no esta disponible.

DIAL OUT

SIN
O:RECClON

REGISTRADA
ó

ID = 9 xx o •• x

realmente no se

puede hublar de

grado de seguridad

6.4. Grado de seguridad en ~otocolo de ¡dentificació~

6.4.1.- Introducción

El metado de autentificacion
segur idad 2 se basa en una tecni.ca de
publica.

usado en el grado de
criptograf1a do!': "llave"

PROTOCOLO IDJNTJFICACION EN DIAL· OUT Y EN El
CASO Df QUE EL [TO DESTINO NG TtÑGA DIRECCION
RfGI)lRAOA YIO EN H CASO GENfRICO DE QUE EL
IOENTIFiCATIVO DE DESTINO OEl PAQUETE DE SOLl·
(ITUD DE LLAMADA SEA UN NUMfiW THEFONI::O

El algoritmo utilizado es el RSA (Rivest, Shalllir, Adleman)
que se describe a continuación.

6.4.2.- Algoritmo RSA

"ESTADO
INtClA~

Este algoritmo define un sistema de criptografia de
"llave" publlca. Cada abonado al sistema de criptograt1a RSA genera
una "llave" de módulo pública (n) una "llave" exponencial pliblica
(e) y una "llave" exponencial secreta (d) conforme a las siguientes
reglas:

El abonado puede publicar sus "llaves" públicas pero nunca
revelar su llave secreta exponencial.

El algoritllllo se basa en transformaciones sucesivas de
cifrado/descifrado.

Las transformaciones de cifrado/descifrado son matematicamente
idénticas pero difieren sólo en los valores de las "llaves"
exponenciales usadas.

Cada transformación RSA es de la forma:

X'~ X~ (móduló n)

"IO(Nnrl(A(ION

fINAl'LA04

donde:

X es el factor a ser transformado
X' es el facter transtormado
n es la "llaVe" de modulo publica
k es la "llave" exponencial que es la publica
(e) o la secreta (d)

Las "llaves" RSA son generadas sujetas a las siguientes
restricciones:

n = p . q (p y q son numeros primos grandes)

rl'j' 1e (d.e) lIIódul0 ((p-l) . (q-l)] = 1
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La ope~ación de cifrado puede usar "eM , o Md ft co~o la
llave exponencial: sin embargo, la operación de descifrado debe usar
la llave exponencial ("d" o "c"). que no fUe usada en el proceso de
cifrado. Ambos procesos deben usar con una afsma llave de modelo,
n

Aplicación del algoritmo RSA al método de identificación
de grado de seguridad 2:

La parte identificada generará RESS cifrando el elemento
ALEA usando su "llave" exponencial secreta, "d". de fonna que la
parte identificadora pueda descifrar RESS usando las "llaves"
publicas de la parte identificada ¡"e" y "n").

NOTA Se deja para estudio posterior la definición de la5
limitaciones de longitud y características dé los varios
números y parámetros usados en este algoritmo,

6.5.- Temporizador T14

El~temporizadorTI4 se arranca siempre que se establezca
un acceso, TI4 se para cuando se establezca la identidad del ETD ó
cuando se genere una lla.ada virtual a cobro revertido. En este
ulti!110 caso, Tl4 se rearranca cuando ningun canal lóqico asiqnado
esté activo.

Al vencimiento de T14 la Red desconecta el enlace pasando
a El (liupuesto que el elllace' no estuviera ya en tal estado) y
desconecta a continuación el acceso conmutado (cuelga).

El valor de TI4 se fija, en principio, en 15 sg.

6.6.- Témporiza~

El temporizador T15 se usa con la facilidad de marcación
de retorno de segurid~d.

El valor de T15 se fija, en principio. en 15 5g.

CAP t T o L o 111

ESPEClrICACloNZ' TtcxI9A' Dt kQCESO A LA RED púBLICA pI pATO' CON
COH11UTr.c1ÓN P' Pl\OtlUZl UTunJUmQ ZL PROCzntNnNTQ pJ\Tá.roNO

1.-~

Las presentes especificaciones tienen por objeto fijar los
requisitos de acceso a la RPDCP utilizando el procedimiento datáfono
y establecer las pruebas ti las que habrán de someterse los equipos
terminales que pretenden conectarse a la mencionada red, para la
obtención del correspondiente certificado de aceptación,
entendiéndose que el cumplimiento de estos requisitos son condición
necesaria, pero no suficiente para la obtención del mencionado
certificado, ·ya que el equipo terminal en cuestión habrá de cUlllplir,
adeDlás, lo establecido en las correspondientes especificaciones
técnicas del ais1l0, cuando existan, asi como las relativas al acceso
ti la RTC, as! misllIo estas especificaciones técnicas tienden a
garantizar la seguridad del usuario y al mismo tiempo evitar
perturbaciones en la red y asegurar el interfuncionamiento Con.los
terminales que acceden a ella.

2.- íMBITQ DI APLlCACJOH

Las presentes especificaciones técnicas se extienden a la
totalidad de los equipos terminalea de datos que hayan de conectarse
a la RPDCP utilizando el procedimiento datáfono, a través de la RTC.

Los requisitos establecidos en las presentes
especificaciones técnicas se refieren a la funcionalidad exigida a
los distintos ~ipoa de terminales con objeto de facilitar su acceso
a la RPDCP, independientemente de otras funciones que pudieran ser
efectuadas por dichos terminales.

3.- DEFINICIOHES

Se estará a lo establecido en las Nonas Europeas de
Telecomunicación (NET) y en su defecto a lo definido por el CCITT.

4.- ABREVIATURaS

RPOCP:
RTC:
CCITT:
CEM:
NET:

Red PUblica de Datos de Conmutación de paquetes.
Red Telefónica Conmutada
Comité Consultivo Internacional Yelefónico y Telegrafico.
co~patibilidad Electromagnética
Norma Europea de Telecomunicación

5. - REFERENCIAS

Especificaciones Técnicas de
acceso a la Red Telefónica
Conmutada.

Real Decreto 1)76/89, Apéndice
(B.O.E. 1S/11/89)

IDENTIQAQ pE lA REQ

Además del CIRD de la Red, ésta presenta talllbién en el
elemento "identidad de la Red- un identificador de perfil.

a) Marcación por la Red.

En ,el procedimiento de aarcación por la Red, si el paquete
d",! .so~~citud de llamada c~rres~ondiente incorpora como
dlreccion del ETD,llamado la direCCión registrada de éste, la
Red prese~ta a~emas de su CrRO un octeto adicional dentro del
elemento. identidad de la red en el que se codifica: "Servic'
Personalizado". iO

Especificaciones Técnicas de
los "modems" para la Red
Telefónica Conmutada Real Decreto

19/12/89J
lS32/89 {B.O.E.

b)

En el procedimiento de marcación por la Red, si el paquete
de so~icitud de llamada correspondiente incorpora como
direCCión del ETD llamado un número Telefónico, la Red presenta
~de.á~ de su CrRO un octeto adicional dentro del elelllento
ident~dad de la Red en el que se codifica: "Servicio no
identificado ".

Marcación por el ETD.

En el procedimiento de marcación por el ETD la Red
presenta, además de su CIRD un octeto adicional dentro del
elemento identidad de la Red en el que codifica "servicio
obtentible en función de la identificación", ,

Por consiguiente la codifiCación del eleaento "identidad
de la Red" quedaré en la forma:

6. - CONDICIONES pI luno

6.1.- Condiciones Ambjentales

Todas las pruebas se realizarán con:

~ Una temperatura ambiental en el rango de lS' a 'S'C.

~ Una humedad relativa comprendida entre el 2S \ y el 75 \.

- Una presión atmosférica comprendida entre 86Kpa y l06Kpa.

6.2.- Condiciones de alimentAción

Para equipos que se alimentan directamente de una fuente
de alimentación incluida con el equipo, la tolerancia de la tensión
será de :!: S'-

Bits

• 7 • 5 , ) 2 1

CAMP'J DE CÓDIGO 1 1 O O 1 1 O O

LONGITUD EH OC'I'ETO DEL CAMPO O O O O O O 1. 1
DE PARÁMETROS

CAKPO DE (2) (1)
PAJVJoU:TROS CIRD O O 1 O O O O 1

(') (5)
O 1 O O O 1 O 1

IDENTIFICADOR DE PERFIL O O O O O O X X

La codificación del identificador de perfil es:

Para equipos. alimentados por fuentes externas (no
suministradas COmO parte del equipol, la tolerancia será la indicada
por el fabriCante.

Para equipos alimentados en c.a. las pruebas se realizarán
con una frecuencia de 50 Hz :!: 4\.

6.3.- Requisjtos de equipos de medjda

La resistencia de los aedidores de tensión será aayor de 5 KO.

La resistencia de los medidores de corriente será interior a
¡no

o O O O O O O 1
O O O O O O 1 O
O O O O O O 1 1

Servicio obtenible función de identificación
Servicio no identificado
Servicio personalizado

6.4.- Tolerancia en los mediciones

SalVO indicación en contra, todas las .edidas de tensión,
corriente y resistencia especificadas en las pruebas se haran con
una precisión del:!: ll.
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9.1.- Establecimiento de I.la~7 • - §l:~BmI.I;l.ML.'L-.I':BQ:11~Iº!!...~.k_J!.ª-Q.M1º-X.S-~

En lo relativo a los aspectos de seguridad tanto de.los
usuarios como de los operarios de la red que manlpulen los equlpos
a que hacen reteren~ia las presentes especlflcaclones, a~1. como a
los aspectos relativos a la compatibilidad. elc<.:ttoma'lnetlca, s~
estara a lo dispuesto en la leqislaclon naclonal VIQente y e~ la~
Normas Comunitarias establecidas que resulten de obllgada
apI icación.

Eguipo Qataf6nico

STX, S,
Identificativo de
Destino. ETX, LRC

MENSAJE
<

>

Equipo de pruebas

ENQ

STX, A. ETX, LRc

8.1.- Requisjtos a Nivel Físico

Para la conexió·n de los equipos denolllinados datafó~icos,
éstos deberán emplear una velocidad de JOO blt/s y CUJ:Dpllr los
siquientes requisitos:

8.- ~IBII08 DE ~CCE80

1.05 terminales con procedimientos datafonicos o equipos
data fónicos acceden a las Redes de Datos con Conmutaclon de Paquetes
a través de la Red Telefónica Conmutada. Este acceso puede ser:

Acceso de tipo general (puerta de tipo general) que perml~e ~:
cOlllunicación de un equipo datafonlco con el termlna
paquetes que él seleccione.

Acceso de tipo especial (puerta especial) que tan solo permite
la comunicación de un equipo datafonlco con un solo t~rmlnal
de paquetlls de tal fonna que puerta de acceso Y terllllnal de
paquetes qulldan relacionados univocamente.

9.2.- Mensaje err6neo

S: 10100110
A: 10000010

Eguipo de Pruebas

Ecmipo de Pruebas

ENQ
>

MENSAJE ERRONEO
>

MENSAJE CbRRECTO
>

EQyipº pAtaf6nico

<

La situación inicial para la reali~ación de esta prueba
es la Transterencia de información.

<

<

ACK

MENSAJE

NAl<

9.J.- Répétihión de ménsaje

Equipo pataf6nico

Siendo "5" Y "A" los caracteres correspondientes del Alfabeto
Internacional N" 5 que se transmitiran con paridad par, es decir:

Como Identificativo de Destino se debera incluir una
configuración compuesta, como maximo, por 15 ,caracteres numéricos.

Los contenidos en las Especificaciones Tecnicas de Acceso.a la
Red Telefónica Conmutada, teniendo en cuenta las observaClOneS
contenidas en el Anexo l.

Los establecidos etl las Especificaciones Técnicas. de los
~Modems" para la Red Telefónica co~utada c~rrespondlente al
modem V.2l, para el interfaz analoglco a 2 hllos de la RTC.

2}

1}

8.2.- Requisitos a Nivel de Enlace
<

MENSAJE >
ENQ

Los bloques tienen el formato siguiente: <
MENSAJE >

NAK

STX MENSAJE ETX LRC

siendo STX y ETX caracteres del código ASCII, Y LRC el octeto de
paridad longitudinal, incluyendo el carácter ETX pero no el 5TX.

La longitud máxima del mensaje será de 255 caracteres.

Cada carácter constará de los elementos sig~iticativos

cuya composlción es:

La situación inicial para la realización de esta prueba
es la de transferencia de información.

el Codiqo CCITT n" 5.Un bit de comienzo a o.
Siete bits que form~ el carácter según
Un bit de paridad. La p~rJ.dad Sllra pal"o
Un bit de parada que será u~ MI".

La paridad de cada carácter tiene qull ser par excluyendo

las bits de arranque Y parada.

9.- MtTOOOS pE PRUEB~

OBnRVACIONES PARA LA ~PLIC~CIÓN DE LOS UOCtBITOS pE LM
ESPECIrIC~CIONES TtCNIC~S PC ~CCESº A LA RED TELEFÓNIC~ COHMCT~D~.
.. LOS TERJ(INALES OUE acCEpEN 1\ LA RPPCP A TRAnS DE LA RTc
UTILIUNpO UN IIfTZBlU N!'ALóGlCO

Las pruebas establecidas para los terminales a los que se
refieren las presentes especificaciones tienen por objeto comprobar
que dichos terminales pueden proporcionar la funcionalidad de acceso
basico, conforllle a las condiciones establecidas en las
correspondientes interfaces de acceso a la Red.

Co~o punto de partida para el desarrollo de las distintas
pruebas que se han previsto, se han aplicado, con carácter general,
los siguientes criterios:

l~- INTRODQCCIÓN

Debido a que las Especificaciones Técnicas de Acceso a la
RTC reCOgén de una manera general los requisitos que deberán cumplir
los equipos terminales que se conecten A la Red Telefónica
Conlllutada, es necesario hacer una serie de observaciones para su
aplicación al caso concreto de 10$ tenünales que acceden a la RPDCP
a través de la Red Telefónica Conll:lutada util'izando un interfaz
analógico.

.}

2.- OBSERVACIONES

Estas observaciones son las siguientes:
El Nivel F1sico de estos terminales, es decir, todo 10
referente a las caracteristicas físicas. eléctricas,
funcionales y 'de procedimiento para establecer, mantener y
desconectar el Enlace Fisico, se adaptara a los requisitos
enumerados anteriorlllente -apartado 8.1-.

Las pruebas, por consiguiente, se efectuaran. a partir del
establecimiento de la conexion fisica entre el slmulador de Red y
el terlllinal de que se trate en cada caso.

a} Los equipos terminales que accedan a la RPDCP a través de la
RTC utilizando un interfaz analógico a dos hilos, podrán
utilizar la conexión en modo serie que se define en el
subapartado 2.4 de las Especificaciones Técnicas de Acceso a
la RTC.

b} CUando el terminal disponga de"un módem incorporado. le sera
aplicable la nOrlllativa prevista en la Red para dicho modem. Por
lo tanto, previamente a la ejecución de las pruebas del
terminal, en este caso, se debera acreditar que el módem cu~ple

los requisitos exigidos para permitir su conexión a la Red.

cl Todas la8 pruebas se efectuarán conforme a las condiciones y
requisitos enumerados anteriormente en el apartado 6.

La prueba 9.1, referente al establecimiento de la lla~ada.

sólo sera aplicable a los terminales de acceso general, puesto que
los datáfonos de acceso especial unicamente tienen posibilidad de
comunicarse con el terminal de IBERPAC al que está asignada la
puerta de la RTC a traVés de la que se ha efectuado la llamada.

b}

e}

Para la verificación de los requisitos de control de la~

llamadas salientes en un acceso a la RPOCP de la RTC utilizando
un interfaz analógico a dos hilos se aplicará lo establecido
en el punto 2c de este misll:lo Anexo, en lugar de los
subapartados 6.8, 6.9, 6.10, 6.11.1.a, 6.11.1.b, 6.11.i.c, y
6.1l.i.d de las EspecifiCaciones Técnicas de Acceso a la RTC.

Control de las llamadas salientes. En un 'terminal que Slil ha
originCldo una llamada y que se encuentra en la falOe de
transferencia de informaciÓn, cuando Se p~oduzca una
interrupción continua de la señal portadora durante un tiempo
superior a 5 segundos, el terminal procederá a reponllr la
llamada en un tiempo inferior a 500 milisegundos a partir del
mom~nto en que se completó el criterio.
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e A P t TUL o IV 6.4.- Tolerancia en las mediciones

E8PEClrICAQONl!:8 TtCNICU DE ACCESO A lA UD P!2BLICA CON COlfflUTACIÓN
PEPAQ'ilETES UTILUNmo eL INTER:rl\l pADADO EH !!:L HODO pE RESPUESTA

NOIUQ,L DEL PROTOCOLO DB CONTROL DB LtNEA DE ALTO NIVEL (RpLe/MIDO.

Salvo indicación en contra, todas las IDedid~s de tensiór
corriente y resistencia especificad~s en las pruebas se haran cQr
una precisión del ~l\.

7.- BEGQRIpAD Y PROTECCION AL U8UARIO y CEK

1.- 2I:l.nQ

Las presentes especificaciones tienen por objeto fijar -los
requisitos de acceso a la Red Pública de Datos con Conmutacion de
Paquetes (RPDCP) ut¡lizando el interfaZ HOLCjKRN y establecer las
pruebas a las que se habrán de someter los equipos terminales de
datos que pretenden conectarse a la mencionada red, para la
obtención del correspondiente certificado de aceptación,
entendiéndose que el cumplimiento de estos requisitos son condición
necesaria, pero no suficiente para la obtención del mencionado
certifi<::ado, ya que el equipo terminal en cuestión habrá de cumplir,
además, lo establecido en las correspondientes especificaciones
técnicas del mismo. Además, estas especificaciones técnicas· tienden
a garantizar la seguridad del usuario y al mismo tiempo evitar
perturbaciones en la red y asegurar el interfuncionamiento con los
terminales que acceden a ella.

2.- ~ITQ pI APLICACIÓN

En lo relativo a los aspectos de seguridad, tanto de los
usuarios como de los operarios de la red que aanipulen los equipos
a que hacen referencia las presentes especificacioenes, así como a
los aspectos relativos a la compatibilidad electrOlllagnética, se
estará a lo dispuesta en la legislación nacional vigente y en las
Normas Comunitarias establecidas que resulten de obligada
aplicación.

8.- REQUIgIT08 DE ACCESO

cualquier terminal para su conexión a la RDCP utilizando
el interfaz HDLC/MRN deberá cumplir los siguientes requisitos:

8.1.- Requisitos de operación

En-la operatividad de este lllodo de trabajo, se definen una
estación prüllaria Red de COnlllutación de Paquetes y una estación
secundaria (el equipo Terminal de Abonado).

•• - MR.EVJ1tTUD8

',. - pUINICIOHJ:8

Se estará a lo establecido en las Normas Europeas de
Telecomunicación (HET) y en su defecto a lo definido por el CCITT.

La estación secundaria unicalllente iniciará la transmisiOn
COlllO, resultado de un permiso explicito, indicado por la ellOtación
prilllaria. Al recibir la autorización, la estacfón secundaria enviará
una respuesta que podrá consistir en una o lllaS tralllas.

La estación primaria ejercera el control del enlace, y
será la responsable de la comunicación.

El modo de transmisión entre la red con conmutación de:
paquetes y los terminales será semi-duplex, no obstante, l~

utilización de la linea de transmisión desde el punto de vista dE
la red sera duplex, es decir, la red podrá transmitir informaciór
a un terminal y recibir de otro distinto, asegurandose que en ur
instante deteTlllinado la red sólo recibirá información de una
estación secundari~.

La estación secu~aria deber4 indicar explícitamente cuAl
es la ultillla trama de la respuesta, a partir de la cual dejara de
enviar hasta recibir una nueva autorización por parte de la estación
primaria.

La topolog1a de la red admitirá configuraciones punta a
punto y multipunto para la conexión de estaciones secundarias, tantc
del tipo de terminal único como la agrupación de terminales. En
este ulf:imo caso, la unidad de control de la agrupación será
considerada, a efectos de la red, COlllO un terminal unico con el que
dialogará. cada elemento del lllultipunto permanecerá inactivo en case
de no estar dialongando con la estación primaria.

Red Pública de datos con conmutación de paquetes.
Red Telefónica conmutada.
Comite Consultivo Internacional Telefónico y Telefónico
C~tibilidad Electromagnética
Noraa Europea de Telecomunicación
Equipo Terminal de ()atos
Orqanización de NOTlll~lización Internacional

RPDCP::
RTC::
CCITT::
CEH:
HET::
ETD:
ISO:

Las presentes especificaciones técnicas se extienden a la
totalidad de los equipos terminales de datos que hayan de conectarse
a la RPDCP u~ilizando la interfaz HDLCjKRN.

Los requisitos establecidos en las presentes
especificaciones se refieren exclusivazente a la funcionalidad
exigida a los distintos tipos de terminales con objeto de facilitar
su aec:eso a la RPDCP, independientemente de otras funciones que
pudieran ser efectuadas por dichos terminales.

Reea.endación V.2. (CCITT, 1988)

Recoaendación V.29 (CCITT, 1988)

JR;T-2. -

List~ de definiciones para los
circuitos de enlace entre el
equipo tenünal de datos y el
equipo de tec.inacián de
circuitos de datos.

Caracter1sticas eléctricas de
los circuitos de enlace
asimétricos para la trans.isión
por dPble corrjente~

Reqwisitos p~ra la aprobación de
equipos tenainales de datos "
conectarse a redes publicas
utiliz.-lo el interfaz. de la
Reca.endaci on X". 2S (84 ) oel
ce!'rr.

8.2.- características mecánicaS

El conector utilizado se ajustará a lo especificado en el
punto &.2.2.1 de la NET-2. El teraiAal 4eber. presentar la p<lrte
llIacho del citado conector.

8.].- ~aracteristicas eléctricas

Las caracteristicas eléctricas que deberán presentar los
circuitos de enlaces son las que se especifican en la Rec. V-28 del
CCITT (Libro Azul. 1988).

I..a velocidad de los circuitos 103 y 104 en bitjs y la
frecuencia de las señales de temporización en Hz coincidirá con la
velocidad naBinal (segUn opción).

Las velocidades de conexiÓQ sera.n:

8.4.- CAracterísticaS lógicas o funcionales

C1rcuito de uso ob-ligedo.
Obl1gati:n:.ió.
ObllifJator i o.
En el lado _ltipunto de las circuitos pUnto a multlpunto
su..1ISO •sera 8b1.igatario.
OblilJil-'torio si el. ter-ína1. de usuario _neja el (:l"R::lo1ite
leS; ~ional en caso contrario_
Obl.t.~iosi -.neja el 108: opcioaal .. caso COIlb'ario.
OpciOltal •
Iqual tpJe para el Circai.to 105.
.,..n.GIIe1.
o&lig,ai:Grio..
Obliqato..io.
Opcional.
OpC'ietnal.
VpcioDal.

Las características lógicas, fvncionales y de
interrelación entre los circuitos de enlace que se utilicen seran
las que especifica la Rec. V-24 del CCrTI' (L1bJ;O Azul, 1988)

Los S'ÜJuientes circuibJs de enlace tendro1n el carácter que
se indica a' continuación:

cto. 1.02:
cto. 1.01:
cto. 1:04:
cto. 105:

<'to. 1-06:

cto. 101:..... 1.08:
cte. 109:::
cto . .UO-:
cto. UI,4:
«o. U.S:
cto. 140:
cto. 141::
cto. 142::

S" 'diwsntación

6~1_- CondiciOneS ambientales

Para~~ se al.welltM! d-kectaaen~ ... una t~'"
~ &li-.nt:aciÓlR iJICluida (:011 el equipo. 1.. t.oleranc).4 de la teA510n
ser*- de ~ S- l.

P..r. flJUipos.. alimentados por' ~te& e.....-& \no
__i~~~ parte del equi~), la. bñ~:r-::J;.<l ser6.1a 'I.n.:hcada
pH" ell'abr.c:aJtt.e.

Para equipos ali_tados- en c.a. las pruebas se realiz:aran
e- .... frecuencia de 50 Hz. ~ 4 \.

- u.a ~~atura ambiental en ~l ranqo de ~S~ a 3~' C.

_ una~ relativa comprendida ewt:re el ~ t ~ el ,~ '-.

Una premlÓR at-.osHrica eoaprendida entre 8Upa y lHlIl:pa.

~s las pEUebas se realizaran con:

".3.- '1lO!I!I.".!•••-.i,s,.u'.PSIO.Jd.,.....,S.""",-I.-..."""-'•••"-...."",...;.....
··la resistencia de:. 10$ medidores. de- eerlSion sera _~ de ~ te.~.

za. resi~die los aedidores de 'CC'rTlent.e seroa i1lferio~ ~

1 Ir.: r

- 600 bis.
- 1200 bIs.
- 24"00 b,s_ "'-
- 4800 bIs.
- 9Il500 bIs.
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8.5.- Requisitos de] nivel de enlace 9.4,- Trama inválida

Equipo de pruebas

9. 5 _- Trama filen de secuenci a

de proebas

P, O, SVT (con longitud < 32

Equipo

RO, P
>

< RO, P
>< '. O, p, o, SVT< " ,, p, o, ¡;VT
>

___---=0---= >

Ó

---'------->

<

< 1, O,
bits

=<===~ RO, PRR, f, O

RR. Y

RO, Y

REJ, F,

RR, f, 1

SREJ, F,l

Las trll.lll~s de supervisión y sin numerar serán emitidas
siempre por la red con el bit P Activado. Asi mismo, 14 estación
secundaria deberá emitirlos con el bit f' activado. En lo que
respecta a lac traillas de información la r~d la ~nviará con el bit
P activado o no. Las tramas 1 recibidas se admitirán con el bit F
activado o no de acuerdo con el significado indicado por este bit.

9.- KtTQPOS DE PRUEBA

Como punto de partida para el desarrollo de las distintas
pruebas que se han previsto, se han aplicado, con caracter general,
los siguientes criterios:

Con el fin de comprobar que los ter.inales a los que se
refieren las presentes especificaciones pUeden proporcionar la
fun9ionalidad de acceso básico, conforme a las condiciones
estable~idas en las correspondientes interfaces de acceso a la Red,
se han previsto las pruebas que se enulll.aran a continuación, cuyo
objeto es comprobar que el Nivel de Enlace del terminal se adapta
a las caracter1sticas de funcionamiento establecidas en el protocolo
HDLC/KRN definido por la ISO.

a)

9.6.- Rotación de ventana

Las respuestas con tramas de control del ETO pueden ir
precedidas de una secuencia de traillas 1 con bit f - O.

El Nivel F1sico de cada uno de los terminales, es decir, todo
lo referente a las Caracteristicas físicas, eléctricas,
funcionales y de procedimiento para establecer, mantener y
desconectar el enlace Cisico, se adoptará en cada caso a las
nonas establecidas por la Red para cada tipo de enlace,
basadas en las correspondientes recomendaciones de la aer!e V
del CCITT y demas disposiciones aplicables.

Las pruebas, por consiguiente, se efectuarán a partir del
estableci.iento de la conexión fisica entre el simulador de red y
el t.~inal de que se trate en cada caso.

NOTA 2:

RO, Y
<

<
>

Eguipo de pruebas

RR, P

1, O, P, O

------->

K es el valor de la ventana de funcionamiento del ETO.

b) CUando un te~inal disponga de un módem incorporado, le sera
aplicable la normativa prevista en la red para dicho aOd••. Por
lo tanto, previalllente a la ejecución de las pruebas de
tenaina1, en este caso, se deberá acreditar que el mOdem cumple
loa requisitos exigidos para permitir su conexión a la Red.

c) Todas las pruebas se efectuarán confonae a las condiciones y
requerimientos enumerados anteriormente en el apartado 6.

Previamente a la realización de la primera- prueba (de
solicitud de iniciación de transmisión), el ETD y el equipo de
pruebas se encontrarán en situación de desconexión lógica, por lo
tanto los canales de enlace en ambos sentidos de transmisión entre
ambas estaciones estarán en estado inactivo.

Para las restantes pruebas, el enlace se encontrara en
situación inicial de transferencia de información.

RR, K, f

NOTA 3:

9.7.-

RR, 1, F

< 1, K-l, P, O (nota 3)
>

procedimiento de recuperación POr tiempo Umit.t
cont.rol del bit P/p .

Equipa de pruebas
1, O , P, O

\ Tf" Tiempo de
• espera de validación

1, O, P, O (Retransmisión de la
Trama 1)_

En el desarrollo de las pruebas se aplicaran los
procedimientos adoptados en el protocolo del Nivel de Enlace
respecto a la activación de las bits P y F en las traillas
intercambiadas entre el equipo de pruebas, que silllula ser la Red de
Datos, y el ETO COIIIO estación secundaria.

9.8.- Situaci6n de No Recepción {BNRI

EXQ Eguipo de Pruebas

Las traillas de info~ción a las que se hace referencia
tendran la siguiente estructura:

1, N(Sl, P/F,N(R), SVT

RO, Y
<
<

RR, 1, F

RO, P
>

" O, P, O
"R, P

>

9.1,- Solicitud de inipiaci6n de transmisión

~ Equipo de Pruebas

9.9.- Retransmisión

UA, F
<

>
SNRM, P

Eguipos de Pruebas

1, O, F, O
1, 1, F, O

<
>
>

RO, P

9.2,- Secuencia di verificación

El ETD puede emitir una secuencia de respuestas 1 en la
cual todas las traillas excepto la última tendran el bit F
puesto a cero.

" K-l, Y, O >
< RO, O, P

" O, Y, O >

" K-l, Y, O >
< RO, K, P

RO, Y

NOTA 1

:=====
i;mIipo de pn¡ebas

RO, P
(1)

Nota 4: K es el valor de la ventana de funcionamiento del ETO

El ETD también puede elllitir una respuesta RNR.

9.3.- Trama errónel

RO, Y

RR, F, O

<

<

>

>

Equipo de pruebQs

RO, P

1, O, P, O, SVT incorrecta
RO, p

9.10.- pesconexión

= Equipo de pru«bps

< RR, P
RO, Y >

< DISC, P
UA, y >

< RO, P
OH, Y
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MODEI.Q OE SQUCmro PARA I A QBTENqQN DEL
cEJrnoce.oo m:: t.CEPIM:JQN DE LOS FOtJ1PQS rulE

SE CONECTEN A LA RED PUBI.ICA PE PATOS CON
CQNMJ1TACION DE PAotJETES fRPJ)CPl

Alimentaeion del ETD:
Consumo del ETD:
Conector:
Tipo Modem:
VelocidadJes de COIlC'J;ión:
Longitud ltláJ;ima del mens.aJc-

"DI CfMRN

Dirección _

Nombre y razón social _SoIlc:itante:

Teléfono TéICll ______ Tclefax _

Modols de trasmisión:
Tipo de conexión:
Interfaz dectrico:
Inlerfaz lógico:
Velocidad/es de conexión:
Alimentación del ETD:
Consumo del ETD:

Documento de Identificación

(D.N.I., pasaporte. identificación fiscal, etc)

Caso de haber obtenido en algún país. certificado de acepl4ción o similar, indíquese.

Con la presente solicitud se acompaña la documentaciÓll que
con-espoodc según lo "'eStablecido en el iuticulo II del Real Decreto
1066f89 (B.O.E. de 5 Septiembre).

PAIS Observaciones
En Madrid, a

Firma y sello del solicitante.

199

Firma del representante

TIPO PE Afe&SO A I A RPQCP

() X. 28 -. -. -
( ) x. 32 • - - _.-
() PROCEDIMIENTO DATA FONO -
( ) HDLClMRN •. - '.. - - - -

ACCESO X 211

Tipo de acceso:
Tipo de terminal:
Alimentación ETC:
Consumo:
Interfaz lisieo:
Velocidad/es de conclión:
Modern:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

NIVEL ENLACE

NIVEL flSlca

ACCESQX n

Tipo terminal:
Alimentación ETO:
Conlllmo:
Tipo conector:
Interfaz ETD/ETCD:
Modalidad funcionamiento:
Modem:
Velocidad/es de conexión:
Modalídal!:

4320 RESOLUCION de 3 de febrero de 1993, de
la Dirección General de Enseñanza Superior.
por la que se rectifica el apartado primero
de la Resolución de 1 de diciembre de 1992,
sobrce plazos para la realización de las pruebas
de aptitudpara acceso a la Universidad duran
te el curso 1992-1993.

Indicar los valores que pueden seleccionarse en la lista siguientes úe
parlimet1'Oi:
Páralnetros Gama de valores Valor nominal (KbpS).
TI
1'2
TI
NI
NZ
K

Método/s que se utilizan para el eslablecim.iento del enlace.
¿Puede el ETD desconectar el nivel de enlace?

¿fu la fase de: desconeJ;iÓll una fase lransitoria para el ETD?

NIVEL DE PAQUETES Formato de paquetes.
Si el equipo t~ algún rqistro especifico:
( ) para los paquetes de establecimiento de comunicación.
{ l para los paquetes de daIOS.

Canales lógicos.
¿Que lipo 6 tipos de circuitos son apios par.¡ su equipo?
( ) CircuilOJ Virtuales Permanentes (CVP).
( ) Llamada entrante vinuaJ unidireccional.
( ) Llamada virtual bidiR:CCional.
( ) Uarnada. saliente virtual unidiR:CCional.

Advertido error en la redacción del apartado primero
de la Resolución de esta Dirección General de 1 de
diciembre de 1992, por la que se establecieron los plazos
para la realización de las pruebas de aptitud para acceso
a la Universidad durante el curso 1992-1993, publicada
en el «Boletín Oficial del Eslado» del 16,

Esta Dirección General. ha resuelto su rectificación
en los siguientes términos:

Primero.-las fechas límites para la recepción por las
correspondientes Universidades públicas de las actas de
evaluación de los alumnos del Curso de Orientación Uni
versitaria de Centros privados y públicos serán, en la
convocatoria de junio. el 4 de junio y en la convocatoria
de septiembre. el 7 del mismo mes.

Madrid, 3 de febrero de 1993.-la Directora general
de Enseflanza Superior, Ana María Crespo de las Casas.

Excmos. Sres. Rectores magníficos de las Universidades
públicas.


